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o n c i u
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BA JO  LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO  
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

No - 6093 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACAN, TABASCO

DIRECCIÓN DE OBRAS, O R D EN AM IEN TO  TER R ITO R IA L Y  SER VICIO S M UNICIPALES

Convocatoria: 002

Relacionados con las Mismas del E sta ™  de T^ba^SOT'^e w w ^ a '^ a ^ to T w e ra M ^ s ^ e ^ ^ ^  '' ' '“l O**™* Públicas y Servidos
C O » , ™ ™  D .  C . L . E  .  B A S t  „  ™ u C O ,  " ’ ” ™ “  '

Licitación Pública Estatal

Nó. de licitación Costo de las bases

sdquirif* las basas
Junta de 

aclaracloiws
Visita al lugar de 

liM trabajos
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
ecor>óm|ca

04f08/2016 03/08/2016 03/08/2016 12/08/2016 12/06/2016
Costo en compranet: 

$ 2.000.00

12:00hotas 08:(X) horas 08:00 horas 08:00 horas

Clava FSC 
(C C A O P )

1020502

Descripción general dé la obra Facha da 
Inicio

Plazo de 
ejecución

Capital contable requerido

Cotistiuudón de Calle a Base de Pavimento Hldnliijlico 24/08/2016 60 »  1,440,000.00

C o l c r , r C u n “ T a b 3 c r ^ ^ ^  U ' l L ' d a  t t n ™ '  ° Calle Francisco I. M a d «o . sM„
de pago es: En efectivo, cheque certificado o caja a faJür dm M o n il lo  de ^ 00^ /  lí«  “ »  O » "  15:00 horas: La fonna
DIreccitin de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales o a través de"He"A*a **® Finanzas Munldpales previa autorización de la

= r . , r " j r r

principal del Pob Libertad, CiÍTdua^án,'r8ba''8OT'’° ^  °® °° *"• ®‘ 'i Op i  Irabajos. Ubicado en el acceso
Ubicación de la obra: Poblado Libertad. Cunduacán, Tabasco

La)rt * " í <“ > '»<•) Proposidón(es) seré(n): español.
No s i ^ ^ "  * r ! "  T .  proposidónfes) seré(n): P e « ,  mexicano.
No se podrán subcontralar parles de la obra.



Se otorgar! un anticipo para compra da matarlel eM; 10%i 
Se otorgará un anticipo por Inldo de trabajOa del: 20%.
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar loa Intereaados consiste en: Para la ejecución de la obra se requiere que el licitante 
que participe en la presente Hdtación, acredite tener experiendá en haber ejecutado trabajos simitares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta 
licitación; en lo que se refiere a la capacidad técnica: el currlrájlo del ndtanle o de su personal, el cual deberá ser suscrito por el apoderado legal en todas 
sus hojas, bajo protesta de decir verdad, acompaflando coplas de las carátulas de los contratos y/o adas de entrega-recepción de los contratos que ha 
celebrado, en los cuales conste que tiene la especialidad, la experiendá en obras de caraderisticas con capaddád técnica y magnitud similar a la que es 
objeto de asta Hdtación, y en su caso hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo y tiempo, los superintendentes, residentes generales o su 
equivalente, deben ser profesionistas que acrediten su experiendá en obras de la misma Indole y haber desarrdiado un nivel de direcdón de obra 
específicamente en campo y con la descripdón de la tTwquInaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de esta 
lldtadón y, la capacidad financiera: con los astados financieros auditados de los dos altos anteriores y el comparativo de razones linanderas básicas y la 
declaración fiscal del ejerddo inmediato anterior, salvo en el caso del licitante de redente creación, las cuales deben presentar loa más aduallzados a la 
fecha de presentadón de proposidón, dichos documentos, servirán para acreditar la capacidad fi'nandera. Los estados finanderos deben estar avalados por 
auditores externos autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, anexando la documentadón que lo acredite.
Los requisitos generales qué deberán acreditar los Interesados son: 1.- Solidtud por escrito citando el número de lldtación y descripdón de la obra en papel 
membretado de la empresa, dirigido al C. Lie. Juan José Hernández Almeida, Diredor de Obras. Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán. Tabasco. 2.- Copia del Registro vigente del Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco, con la(s) 
Especialldad(es): 220.- Tarracerlas y Vialidades y un Capital contable mínimo arriba indicado, 3 - No se podrá redbir ninguna propuesta si la persona física 
o Jurídica colediva no se encuentra registrada en el Padrón de Contratislas del Estado de Tabasco. Solamente se podrán redbir las propuestas de los 
licitantes, que comprueben que esta iniciado el trámite para su aceptación en el Padrón de Contratislas de Estado de Tabasco, con un mínimo de 15 días 
naturales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuenten con un registro vigente o bien; 
inidsdo el trámite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con Las Mismas del Estado de Tabasco). 4 - 
Ninguna de las condiciones estableddas en las bases de lldtadón. asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
En caso do haber Iniciado el trámite según lo indicado en el punto anterior, deberá presentar la documentadón siguiente: a).- Dócuméntadón que 
compruebe la experiendá y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum vilae de la empresa y del personal létsilco, 
acompañando rmpias de los contratos que se hayan i»lebrado, o cualquier otro documento que lo acredito, b).- Relación de contratos do obra en vigor que 
tenga celebrados con la Adminisiradón Pública Estatal y Federal, así como txin Particulares sefialando el nombre del contratante, el importe total contratado 
y el Importe por ejercer desglosado por anualidades.
Loa criterios generales para la adjudieadón del contrato serán: Los criterios generales para la adjudkadón del contrato serán: Conforine a lo dispuesto por el 
Art. 42 de la Ley de Obras Publicas y Servidos Reladonados con las Mismas del Estado ríe Tabasco. En base al análisis cmmparativo de las propuestas 
admitidas, se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las condiciones legales, técnicas. er»n óm l(»s  y que sean factibles de realizar con los recursos 
y en el plazo propuesto.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Publicas y Servidos Reladonados con las Mismas del 
Estado de Tabasco.
Las condidones de pago son: Las condidones de pago son: Se llevara a cabo mediante 1a formuladón de estimadones..
Ninguna de las condiciones estableddas en las bases dé lidladón, asi como las proposiciones presentadas por jqs licitantes, podrán ser negodadas.

CUN DUACAN, TABASI

D IR EC TO R  DE OBRAS, O R D EN A M IEIÍT i

UAC/iKr, " 

i c ^ A M

LIO DEL f|g

^  „  miiKCTOiiiif oma]  P  ■

'TERRITORIAL Y SER\riCIO^®wl£iBXlfirt^

NDEZ ALMEIDA

RUBRICA.



No.- 6094 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DIRECCtÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Licitación Pública Estatal

' Convocatoria: 007

Reglamento de l a \ e y T o b r ^ s % T b l i 4 s '’y S e r v I L V r L S o n a t e  EriaÍo°dVTaba^^^^^ ^ « '  25 5el

Licitación Pública Estatal

K0040080043.- Ampliación De Red De Dlsltlbucián En Media 
Y Ba|o Teniión
locolldad: 270080138.- EJ. Chlm aldpa 2do. Sección

O t e a r e n  *M 'g::^rHfdairoS/N! C o r  V el Depadamenlo de Licitaciones y Costos de Obras,
siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. ' ' ® ^  Huimanguiilo, Tabasco, los días lunes a viernes- con ei

L^ ': z  a r r r . : r  "  r

La n ln ta 'd Ta d  Centro,rRanl'a%''lla)”  C .^ ^ e r ió ^ H u lm a C it o  «^''«"erniento Territorial y

Ordenamiento T e r p ; r y ^ s ; r v l d o : M r n r ^ ^ ^ ^ ^  Y hom antes Indicado en la Oirección de Obras.

-  i r  de ta Ley de obras

«  :  “ ; : r í “ r P - ^ ^ ^ a s  por ms tldtantes, podrón ser negociadas.

Para esta obra se otorgará el 30% de anticipo

S  K t r * ' "  1“  p « „  ,  s . « „

EI(los) idiorna(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español

O i r t S 'd e  O b T s  o m e r r i U r i r i T r ^ L ^ M  la enrpresa. dirigido al Arq. .losé Luis Castillejos Gómez,
2 -  ln«cfipaón o tegislrú dei Padrón da Coniratislaa t/in«nt« A..a» ConsUlucional de Huimanguillo.
T - Trulfk iiTibiuco iL í 230.- Líneuy R r d i r t . : ^ u r  r r . ' ’ '“ " " “ ° <»*P««-Wades para ejecutar ,a obia especltica de que ae trate, para este

biridam“  r n r r . ^ r o % ? Æ ; r m r  d e 'Í a t y r O b ^ ^  Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco con
d o c « n  para acreditar su asistencia y c a p s i d  .g a t,

“ o Í Í H £ s “ “ ^^̂

HUIM ANGUILLO. TA B A SC O . A 27 D6 JU LIO  DE 2016

A rq /jo sé  Luis Qkbtillejos Góm ez
OIR OE OBRAS, b itO E NAM IEN TflW EBR ITO BlAL Y SERV. M PALES V

t e ' -  ‘ \ ú 5 ^



NO.-6095

AYUNTAMIENTO CONSTI I UCTONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
D IR E C C IÓ N  D E O BR A S, O R D E N A M IE N TO  TE R R ITO R IA L  Y  S E R V IC IO S  M UN ICIP ALES

C O N  F U N D A M E N TO  EN  EL A R TÍC U L O  76 D E LA C O N S TIT U C IÓ N  P O LITIC A  D EL E S TA D O  DE TA B A S C O  Y  L O S  A R TIC U L O S  30 F R A C C IÓ N  I Y  34 
F R A C C IÓ N  I D E LA L E Y  D E O B R A S  P Ú B LIC A S  Y S ER V IC IO S  R E LA C IO N A D O S  C O N  LAS M ISM AS D EL E S TA D O  DE TA B A S C O , EL A Y U N TA M IE N T O  
C O N S TITU C IO N A L  DE EM ILIANO  Z A P A TA . TA B A S C O ; A  TR A V É S  D E  LA D IR EC C IÓ N  D E O BR AS, O R D E N A M IE N TO  TE R R ITO R IA L  Y S ER V IC IO S  
M U N ICIPALES ; C O N V O C A  A  IO S  IN TE R E S A D O S  A  PA R TIC IP A R  E N  ÉL P R O C E D IM IEN TO  D E C O N TR A T A C IÓ N  B A JO  LA M O DA LIDA D  D E L IC ITA C IÓ N  
P U B L IC A  E S T A T A L  P A R A  LA A D JU D IC A C IÓ N  D E L  C O N T R A T O  D E O B R A  P Ú BLIC A  A  B A S E  D E P R E C IO S  U N ITA R IO S  Y  TIE M P O  D ETER M IN A FX ). C U Y O  
IM P O R TE  S E R A  C U B IE R TO  C O N  R E C U R S O S  C A P U F E  2016, A U TO R IZ A D O  M ED IA N TE  A C T A  D E  C A B ILD O  No. 11, D E  F E C H A  15 D E J U N IO  D E L  2016 DE 
i;O N F O R M ID A D  C O N  L O  S IG U IE N TE:

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CONVOCATORIA 002/2016

No. da licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir las bases

Visita ai lugar de 
loe trabajos

Junta de 
Aclaraciones

Presentación dé 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de 
apertura 

económica

56080001-002-16 EN  LA C O N V O C A N T E 03/08/2016 02/08/2016 02/08/2016 11/08/2016 25/08/2016

(MEZ/COPM/0018/CPF/ 
2016)

$10,000.00

C O S T O  EN  S E C O N E T : 

$ 10,000.00

D E  09 A  13:00 
H O R A S

10:00 H O R A S 13:00 H O R A S 13:00 H O R A S 13:00 H O R A S

Clave FSC (CCÁÓP) Descripción general da |a obra Fecha dé Inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido

1010104

A D E C U A C IÓ N  O 
R E M O D E L A C IÓ N  DE 

ED IFICIO

10037- R E M O D E L A C IÓ N  Y  M O D ER N IZA C IÓ N  D EL C E N T R O  D E 
C O N V E N C IO N E S  M UNICIPAL, D E L  M UNICIPIO  D E  EM ILIANO  
Z A P A TA , T A B A S C O  (P R IM ER A  ETA P A ).

01/09/2016 91 DIAS 
N A TU R A L E S

$ 4'200,000.00

LAS B A S ES  D E LA L IC ITA C IÓ N  S E E N C U E N TR A N  D IS P O N IB LES  P A R A  C O N S U L T A  Y  V E N TA  EN  S E C O N E T  http.'/Avww.secolab.gob.mx O  BIEN EN: 
A LV A R O  O B R E G O N  E N T R E  G R E G O R IO  M EN D EZ  Y  JO S E  M ARIA M O R E LO S  Y P A VO N . S/N. C O L O N IA  C E N T R O , C.P . 86990, EM ILIANO  Z A P A TA , 
TA B A S C O . T E L É F O N O : 9343431884, DE L U N E S  A  V IER N ES , C O N  EL S IG U IE N TE  H O R A R IO : D E 9 A13 H O R A S . EL C O S I O  D E LAS B A S ES  S ER A  $ 
10,000.00 (D IEZ  MIL P E S O S  00/100 M.N ) M E D IA N TE  C O M P R O B A C IÓ N  D E P A G O  A  LA C U E N T A  NÚM . 0103284255 S U C  7681 A  N O M B R E D EL 
M U N ICIPIO  D E EM ILIA N O  Z A P A TA , B A N C O : B B V A  B A N C O M E R  C O N  C L A V E  IN TE R B A N C A R IA  012790001032842559, EL L IC ITA N TE  Ü U E  
P R E FIE R A  A D Q U IR IR  LAS B A S ES  DE L IC ITA C IÓ N  (IN S C R IP C IÓ N ) D IR E C T A M E N T E  EN  LAS O FIC IN A S  D E LA TE S O R E R IA  M UNICIPAL, PR EVIO  
R ECIB O  D E P A G O  O TO R G A D O  POR LA D IR ECC IÓ N  DE Ó BRAS, O R D EN A M IEN TO  TER R ITO R IA L Y  SER VICIO S M UNICIPALES. UBICA DA  EN 
C A LLÉ A l v a r o  o b r e g ó n  e n t r e  G r e g o r i o  M é n d e z  y  j o s é  m a r Ia  m o r e l o s  y  p a v ó n , c o l o n i a  c e n t r o , e m i l i a n o  z a p a t a , t a b a s c o :
DÉ L U N E S  A  V IE R N E S  D E 9 A  13 H O RAS, A  UN C O S T O  D E $ 10,000.00 (D IEZ MIL P E S O S  00/100 M .N.) M ED IAN TE E F E C TIV O  ÚN ICA M EN TE.
LA VIS ITA  AL LUG AR  D E LO S  TR A B A JO S  S E  LLEV AR Á  A  C A B O  EL DIA 02 D E A G O S T O  D EL 2018 A  LAS 10:00 H O R A S; SALIDA DE LA D IR ECCIO N 
D E O BR AS, O R D E N A M IE N TO  TE R R ITO R IA L Y  S ER VICIO S  M UNICIPALES.
LA J U N T A  D E A C LA R A C IO N ES  S E  LLEVAR A A  C A B O  EL DIA 02 DE A G O S T O  D EL 2016 A  LAS 13:00 H O R A S  EN LA SALA D E JU N T A S  DE LA 
D IR ECC IO N  D E O BR AS, O R D EN A M IEN TO  TER R ITO R IA L  Y  S ER VICIO S  M UNICIPALES.
EL A C T O  DE P R ES EN TA C IÓ N  DE PR O PO S IC IO N ES  Y  A P E R TU R A  DE LA(S) P R O P U E S TA (S ) TÉ C N IC A (S ) Y  EC O N O M IC A  (S ) S E  E F E C TU A R A  EL  
d Ia  11 DE A G O S T O  D EL 2016 A  LAS 13:00 H O R A S, EN LA SALA DE JU N T A S  D E LA D IR ECC IO N  D E O BR AS, O R D EN A M IEN TO  TE R R ITO R IA L Y  
S ER VICIO S  M UNICIPALES.
UBICA CIÓ N  D E LA O BRA: 0001.- C D  EM ILIANO ZA P A TA  (A V : CHIAPAS S/N E N TR E  C A LLE H E B E R TO  CA B R ER A  SIBILLA Y  FR A N C IS C O  J. M UJICA, 
FR A C C IO N A M IEN TO  TIE R R A  Y  LIBERTAD).
E L (LO S ) IDIOM A(S) EN Q U E  D EB ER A (N ) P R ES EN TA R  (S E ) LA(S ) P R O P O S IC IÓ N (ES) S ER A (N ): ESPAÑ O L 
LA(S) M O N ED A (S ) EN Q U E  D EB ER A (N ) C O TIZ A R S E  LA(S) P R O P O S IC IÓ N (ES) SER A(N ): P ES O  M EXICANO.
N O  S E  P O D R Á  S U E C O N TR A TA R  P A R TE S  DE LA O BR A  NI EL T O T A L  D E LA MISMA.
S E  O TO R G A R Á  UN A N TICIPO  PARA C O M P R A  DE M ATER IA LES E INICIO DE LOS TR A B A JO S  DEL: 30%,
LA EXP ER IEN CIA  |Y CA P A CID A D  TÉ C N IC A  Y  FINANCIER A Q U E  DEBER ÁN A CR ED ITA R  LOS IN TE R E S A D O S  C O N S IS TE  EN: ID EN TIFIC AC IO N  DE 
LO S TR A B A JO S  FÍEALIZADOS POR EL L IC ITA N TE  Y  SU PER SO NA L, A N EX A N D O  C A R A TU LA  DE LO S C O N TR A T O S  DE 2014 Y  2015. O R IG IN A L Y 
CO P IA  DE LA D EC LA R A C IÓ N  A N U A L 2015, E S TA D O S  FIN A N C IER O S  Y  P A G O S  PARCIALES DE EN E R O  A JU N IO  DE 2016.
LO S  R E Q U IS ITO S  G E N E R A L E S  Q U E  D EB ER A N  A CR ED ITA R  LO S IN TER ES A D O S  SO N: 1 - S O LICITU D  POR ES C R ITO , C ITA N D O  EL N UM ER O  DE 
LIC ITA CIO N  Y  D ES C R IP C IO N  DE LA O BR A  EN PAPEL M EM B R ETA D O  DE LA EM PRESA, DIRIGIDO A  LA C .P R O F E S O R A  M AN UELA DEL PILAR RIOS 
LO PEZ, P R ES ID EN TA  D EL C O M ITE  DE LA O BR A  PUBLICA M UNICIPAL. 2.-NO TE N E R  A D E U D O S  FIS C A LES  D E A C U E R D O  A  LOS A R T 32-D D EL 
C F F , 34-Bis DEL/CFET, NI A D E U D O S  O B R E R O -P A TR O N A L  A N TE  EL IMSS. 3.- CO PIA D EL R E G IS TR O  D EL PADR O N DE C O N TR A TIS TA S  EXPED ID A 
POR LA CO N TFIA LO R IA  D EL ES TA D O . C O N  LA ESPECIALID AD  110 Y 120; EL CAPITAL C O N TA B LE  MINIMO ARRIBA INDICADO 4 -NO S E  PO D RA 
RECIBIR N IN G UN A  P R O P U E S TA  SI LA P ER SO N A  FISICA O  JUR ID IC A  C O LEC TIV A , S E  E N C U E N TR A  D EN TR O  DE LOS S U P U E S TO S  D EL A R TIC U LO  
54 D E LA LEY  D E O BR AS PUBLICAS Y  S ER V ICIO S  R ELA CIO N A D O S  C O N  LAS MISMAS D EL E S TA D O  D E TA B A SC O .



O.PENDENC.A A U .U O ,C ^ A  EL CONTRATO A U . 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO^DF T A ^ ^ r f v  â d t I ' '  DE LA LEY DE OBRAS
CITADA LEY Y EN BASE AL ANALISIS C O M P A ^ T ^ O D ^ iT s  p R O P U ^  "  ^  R^°l>^«ENTO DE LA

CORTAS ^ -^^«TO PAOADO EN ESTIMACIONES DE ACUERDO A LOS

LICITANTES, PODRAN SER I^EGTC^ADAS^ LICITACIÓN, AS( COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS

i  ^  t  O. .

EMILIANO ZAPATA, TABAM O, A 27 DE JULIO

PROFESORA MANUELA DEL PILAR RiOS Lól 
PRESIDENTA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DEL COMIrt DE LA OBI

RUBRICA.

■AytiniBrrifiwiSfl •

ÍJtwisiftutmnai'dsi
IMunfeipiodif
Oocnakakov ì■̂ bcl¡SiOT.. 
301f i -3STS- '

No,-6096
.• ■ CQNVOCÁTORrA 

PAR A LA E LE C C IÓ N  DE 
JEFE  DE D E P A R TA M E N TO  

D E A S U N TO S  IN D ÍG E N A S  D EL A Y U N T A M IE N T O  
C O N S t iT U C IO N A L  D E C O M A LC A LC O , TA B A S C O , 

P E R IO D O  2 0 1 6 -2 0 1 8 .

OO/WAICAICO

AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO CON 
a r t íc u l o s  1 , 2 Y 115 DE LA CONSTTTUaÓN POLfrlCA DE LOS 

MEXICANOS; 3, 64 Y 55 DE LA CONSTm jaÓN POLÍTICA DEL 
ASTADO UBRE Y SOBERANO- DE TABASCO; 2, 4, 5, 5, 7, 11, 12 Y 14 DE lA  l£Y DE 
DERECHOS Y ^L TU R A  INDIGENA DEL ESTADO DE TABASCO, 1, 2, 3, 30, 31 32 44 
^5, 46 FRACaÓN X 54 Y 65 DE lA  LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS Ó a  ESTADO 
d E i ABASCO; t ie n e  a  b ie n  e m it ir  lo  SIGUIENTE:

C O N S I D E R A N D O

?,*?— '-A ^AQÓN m e x ic a n a  t ie n e  UNA COMPOSIQÓN PLURICULTURAI 
ORIGINALMENTE EN SUS PUEBLOS INDÍGENAS QUE SON AQUELLOS OUE 

POBLACIONES QUE HABITABAN EN a  TERRITORIO A C ^A L  DEL M ÍS 
^IN IC IA R SE LA COLONIZACION Y QUE CONSERVAN SUS PROPIAS INSTITUaONES 
SOCIALES, ECONÓMICAS, CULTURALES Y POLÍTICAS O PARTE DE ELLAS. ’ ' '  '

COMUNIDAD^ INTEGRANTES DE UN PUEBLO INBÍGENAÍJ 
AQUELLAS QUE FORMEN UNA UNIDAD SOCIAL, ECONÓMICA Y CULTURAL ASENJAHA ' 

SUs'^ÜSOs 'y ^ Í ’m BRB^ r e c o n o c e n  a u t o r id a d ^  PROPIAS DE ACUERDO CON

ARTÍCULOS 30, 31 y 32 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SEÑALAN SUSTANCIALMENTE QUE LOS 
AYUNTAMIENTOS CONTARAN CON UNA DIRECCIÓN O DEPARTAMENTO DE JU N T O S  
INDIGENAS PAM  ATENDER O CANAUZAR, CON RESPETO A T u  c U L ^ R f  u ^ “

Y FORMAS DE ORGANIZACIÓN COMUN^ARIA LAS 
rfo n  ^  PERSONAS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE SU
CIRCUNSCRIPCION Y QUE SEAN DE SU COMPETENCIA.

^  d e r e c h o  d e  l o s  PUEBLOS INDÍGENAS LA UBRE DETERMINACIÓN 
'***'^^° CDN5111 uaONAL DE AUTONOMÍA QUE ASEGURE LA ■ 
R®^C)N0CMIENT0 d e  LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

mOIGENAS sE HARA EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LAS ENaDADES 
-EDERAaVAS CORRESPONDIENTES. tNllDADES

PUEaOS INDÍGENAS aENEN DERECHO A ELEGIR DE ACUERDO - 
. i-ON SUS NORMAS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCnCAS TRADICIONALES AL JEFE Ó P  '  

ASUNTOS INDIGENAS; GARANaZANDO QUE LAS MUJERk I '  Í o s  - 
PM d is f r u t e n  y  HERZAN s u  DERECHO A VOTAR Y SER VOTADOS
EN l ONDICIONES DE IGUALDAD; ASI COMO A ACCEDER Y DESEMPEÑAR EL CARGoí" 
W BUCO QUE NOS OCUPA, EN UN MARCO JUE RESPETE a  P A O T  F f f i ^  L^ 
rjOBERANÍA DE LOS ESTADOS Y LA AUTONOMÍA DE LOS MUNICIPfOS^^^ n  
^ N D I D O  QUE EN NINGÚN CASO U S  P R Á C T I^  COMUn Í S  P O M A ^ 
EX TO U M aAR  LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES DEL S TA D O  DE TABASCO Y DE LA 
TAbÁ^Ó;^'^ ^  t e s it u r a  EL AYUNTAMIENTO CONSTauaONAL DE COMALCALCa

C O N V O C A
r r Z ^  r i ' r o  INDÍGENAS VECINOS (AS) DEL MUNQPIO DE

HABLEN Y/O ESCRIBAN EL DIALECTO O LENGUA 
W ONTAL (DE . ABASCO); MAYA, TZELTAL, ZAPOTECO, MDCTECO, NAHUAa TZOTZIL 
l HOL y  ZOQUE. CONCRETAMENTE QUDADANOS ÍAS) INDIGENAS DE LOS PIJEBLOS 
INDIGENAS DE U S  SIGUIENTES LOCAUDADES: Dt LOS PUEBLOS

1. COMALCALCO
2. V IL U  ALDAMA IRA. SECQON
3. ARENA IRA. SECCION
4. ARENA 2DA. SECCION
5. ARENA 4TA. SECQON
6. ARROYO HONDO IRA SECCION 

(GUASIMO)
7. ARROYO HONDO 3RA SECCION 

CARLOS GREENE IRA SECCION 
CENTRO TU U R  IRA SECQON 

.CENTRO TU U R  2DA SECCION 

.COCOHaAL 

.CUPILCO 

.CUXCUXAPA 

.CHICHICAPA

.EMILIANO . ZAPATA IRA. 
SECQON
f r a n q s c o  i , .m a d er o  i r a .
SECCION
f r a n q s c o  i . m a d e r o  2DA 
SECQON.
GREGORIO MENDEZ IRA 
SECCION
CORONEL GREGORIO MENDEZ 
MAGAÑA 2DA. SECCION 
CORONEL GREGORIO MENDEZ 
MAGAÑA 3RA. S K Q O N  
g u a y o  IRA. S K Q O N  
IGNACIO ZARAGOZA IRA. 
SECCION
ZARAGOZA 2DA. SECQOIlf~ 
INDEPENDENCIA IRASECCICN ' 

.INDEPENDENQA 2DA SECSP-N—  
JESUS Car r a n za  
JOSE MARIA PINO SUAREZ

CARDENAS IRA.

9,
10. 
11, 
12,
13,
14,
15,

16,

17.

18.

19.

20.

21 .
22

23,
24,
25,
26,
27,

28. 

29 

30.

IRA. SECQON 
JOSE MARIA 
2DA. SECQON 
JOSE MARIA 
3RA. S K Q O N  (CORINaO) 
UGARTERA 3RA. S K Q O N

PINO SUAREZ 

PINO SUAREZ

31. LAZARO 
SECQON

32. LEON ZARATE 
73. MIGUEL HIDALGO
34. NORTE IRA. S K Q O N  (SAN 

JULIAN)
35. NORTE 2DA. SECQON
36. OCCIDENTE IRA. SECQON
37. OCCIDENTE 2DA. S K Q O N
38. ORIENTE IRA. SECQON
39. ORIENTE 3RA. SECQON
40. ORIENTE 4TA. SECCION 

. tr ip a  CIEGA)
‘ LORIENTE 5TA. SECCION íLA 

■CANDEURIA)
Mí. PASO DE

i r a . S K Q O N  
-*4. PROGRESO TU U R  

SKCIQN

'CARDENAS

2DA.

3RA.

IRA.

2DA.

45. UZARO 
SECQON

46. .r e y e s - HERNANDK 
SECCION

-*7 .REYES HERNANDEZ 
GECCON

‘ «..SARGENTO LO PE IRA
SECCION

‘9. SARGENTO LO PE 2DA
SECQON (EL CHUZO)

30. SUR IRA. S K Q O N
i l .  7ILU TEC O LU aLU
S.'..üRANSaO TU U R
p.CAPOTAL IRA. SECQON
:4..ALDAMA JP„a . SECQON 

(HUAPACALITO)
55. ALDAMA ATA. SECCION (EL 

NARANjaO)
56. ARENA a A . S K Q O N
57. FRA N Q K O  TRUJIUO GURRIA



58. GUAYO 2DA. SECQON
59. GUAYO 3RA. SHXION
SO. LAZARO CARDENAS 2DA.

SECaON (EL RETIRO) 
i  i. OCCIDENTE 3RA. SECQON

62. PATASTAL
2DA.SECaON

53. SARGENTO LjOPEZ 3RA. 
SECaON (SAN JORGE)

54. ORIENTE 6TA. SECQON (LOS 
MULATOS)

55. NOVILLERO 4TA. SECQON
56. CHAMPA DE CUPÍLCO
57. INDEPENDENCIA 3RA SECQON 
68. SANTA LUQA CHICHICAPA
59. ORIENTE IRA. SECQON

(SANTO DOMINGO) ;
70. ARENA STA. SECQONVOA, 

BOLSA)
71. GUATEMALAN
72. NORTE IRA. SECQON (BUENA 

VISTA)
73. BETANIA
74. TUPILQU1LLO
75. POTRERILLO
75.TIO MONCHO (URANIA 

PRANYUm DE VAZQUEZ)
77. EL ANGEL
78. ORIENTE
79. CARLOS GREENE PRIMERA 

SECQON DOS
80. CARLOS GREENE IRA. 

SECQON TRES
81. CHICHICAPA UNO

-Ci

11. - NO HABER OCUPADO ESTE CARGO EN EL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR.

12. - QUE TENGA PLENA CONQENQA E IDENTIDAD DE SER INDÍGENA, ACEPTE 
SER INDÍGENA Y SER TRATADO COMO TAL, CON PROFUNDO SENTIMIENTO DE 
PERTENENCIA A LOS PUEBLOS INDÍGENAS CHONTAL (DE TABASCO); MAYA, CHOL, 
TZELTAL, ZAPOTECO, MKTECO, NAHUATL, TZOTZIL Y ZOQUE POR NAQMIENTO)
DE rOMALCALCO.

13. - RESIDIR EN ALGUN PUEBLO O COMUNIDAD INDIGENA.

14. - SER UCENQADO EN EDUCAQÓN INDÍGENA Y/0 EN LENGUAS INDIGENAS.

15. - CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL AYUNTAMIENTO, EN LA QUE CONSTE QUE EL ( 
(A) CANDIDATO (A) APROBÓ EL EXAMEN DE CONOQMIENTO ORAL Y ESCRITO EN 
LA LENGUA CHONTAL (DE TABASCO); MAYA, CHOL, TZELTAL, ZAPOTECO, '

"MDCTECO, NAHUATL, TZOTZIL, Y ZOQUE, EXAMEN QUE APUCARA EL 
\ a y u n t a m ie n t o  APOYANDOSE EN ALGUNA INSTTTUQON EDUCATIVA O l- 
“ COMISIÓN NAQONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

PERTENEQENTES AL MUNIQPIO DE COMALCALCO, TABASCO; PARA QUE ELDAN 
UBRE Y DEMOCRÁTICAMENTE DE ACUERDO CON SUS NORMAS, Q  
PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS TRADICIONALES AL JEFE DE DEPARTAMENTO •_§ 
DE ASUNTOS INDIGENAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, ^ 
TABASCO 2016-2018; BAJO LAS SIGUIENTES:

B A S E S

PRIMERA.- DEL CARGO A ELEGIR:

1. - EL CARGO A ELEGIR ES AL (A) "JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUaONAL DE COMALCALCO, 
PERIODO 2016-2018".

2. - LOS (AS) ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE JEFE DE ASUNTOS INDÍGENAS 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAL DE COMALCALCO; TABASCO,. DEBERÁN 
CUMPUR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA PRESENTE CONVOCATORIA.

3. - EJERCERÁN EL CARGO DURANTE EL PERIODO CONSTTrUQONAL 2016-2P18, 
SALVO EN LOS CASOS PREVISTOS EN LAS LEYES O AQUÉLLOS EN LOS QUÉ, SE 
PRESENTE ALGÚN INCONVENIENTE QUE LES IMPIDA CONTINUAR EN Eb- 
EJERQQO DE SUS FUNQONES. EN ESTOS CASOS, SERÁ FACULTAD DEL 
AYUNTAMIENTO DESIGNAR A QUIEN DEBA CONCLUIR DICHO PERÍODO O 
RESOLVER LO CONDUCENTE, SEGUN LA LEY EN LA MATERIA.

SEGUNDA.- DE LOS REQUISITOS PARA SER JEFE DE DEPARTAMENTO DE ' 
ASUNTOS INDIGENAS DEL AYUNTAMIENTO ÓE COMALCALCO, TABASCO:

1. - SER CIUDADANO (Ai MEXICANO (A) POR NAQMIENTO (INDÍGENA CHONTAL 
(DE TABASCO); MAYA, CHOL, TZELTAL, ZAPOTECO, MDCTECO, NAHUATL, TZOTZIL,
Y ZOQUE POR NAQMIENTO).

2. - SER ORIGINARIO. (A) DE ALGÚN PUEBLO O COMUNIDAD INDÍGENA DE 
COMALCALCO, TABASCO.

3. -  SER MAYOR DE 25 AÑOS Y CONTAR CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE 
•CUE INDIQUE QUE TIENE SU DOMIQUO EN ALGUNA COMUNIDAD O PUEBLO 
■ÑDÍGENA DE COMALCALCO.

4. - SABER LEER Y ESCRIBIR EL DIALECTO O LA LENGUA CHONTAL (DE TABASCO). 
VAYA, CHOL, TZELTAL, ZAPOTECO, MIXTECO, NAHUATL, TZOTZIL Y ZOQUE POR I

_NAQMIENTO).

5. - TENER '/IGENTE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y NO HABER SIDO CONDENATO i_ 
■' (A) POR DEUTO DOLOSO OUE AMERITE PENA CORPORAL fACREDITAR CON CAR. A

DE NO ANTECEDENTES PENALES EXPEDIDA POR LA DIRECQÓN GENERAL DE 
PREVENQÓN Y READAPTACTÓN SOQAL DEL ESTADO DE TABASCO).

5.- NO SER PROPIETARIO (A) O ADMINISTRADOR (A) DE ESTABLEQMIENTO 
DONDE SE EXPENDAN UCORES O BEBIDAS EMBRIAGANTES EN LAS 
COMUNIDADES O POBLADOS INDÍGENAS DE COMALCALCO, TABASCO.

7. - NO SER MINISTRO (A) DE CULTO REUGIOSO, NI ENCARGADO (A) DE ALGÚN 
REQNTO DESTINADO PARA ELLO (ACREDITAR CON LA CONSTANCIA EXPEDIDA 
POR LA DIRECQÓN GENERAL DE ASUNTOS REUGIOSOS).

8. -  NO SER FUNQONARIO (A) PÚBUCO FEDERAL, ESTATAL CON EL C A R T O ^  
DIRECTOR, SUBDIRECTOR O COORDINADOR, NI DEL AYUNTAMIENTO. 
CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, CON ,LOS CARGOS ANTES 
MENQONADOS, SALVO QUE SE SEPAREN DEL CARGO 30 DIAS NATURALES ANTES 
DE LA ELECQÓN.

9. -  NO ESTAR INHABILITADO (A) POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

10. -  NO SER REGIDOR (A) PROPIETARIO EN EL GOBIERNO

TERCERA.- DEL PROCEDÍMIENTO DE PRE-RÉGISTRO DE ASPIRANTES:

I.  - DEL PRE-REGISTRO DE ASPIRANTES: EL PRE-REGISTRO SE LLEVARÁ A 
CABO ANTE W  COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, QUIEN 
EN EL Q ER Q Q O  DE SUS FUNCIONES, HA DETERMINADO EL SIGUIENTE 
PROCEDIMIENTO: .

3) DEBERÁN ACUDIR LOS (LAS) ASPIRANTES AL CARGO DE JEFE DEPARTAMENTO 
DE ASUNTOS INDÍGENAS, ANTE LA COMISIÓN OE ASUNTOS INDÍGENAS DEL 
CABILDO, A QUE SE REFIERE EL .ARTÍCULO 46 FRACQÓN X DE LA LEY ORGÁNICÁt -  
DE LOS MUNIQPIOS DEL ESTADO OE TABASCO, QUIEN HABILITARÁ MESAS DE 
RECEPCIÓN PARA EL PRE-REGISTRO DE LOS (LAS) ASPIRANTES Y LA 
VERinCAQÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE ESTOS PRESENTEN, A RN DE 
ORIENTARLOS ACERCA DE LOS REQUISITOS Y TÉRMINOS OE U  PRESENTE 
CONVOCATORIA.

5) EN ESTAS MESAS DE PRE-REGISTRO Y VERIRCADORAS OE DOCUMENTOS, SE 
INTEGRARÁN LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS, EN ORIGINAL Y COPIA, 
EXTENDIENDO AL (A) ASPIRANTE UN COMPROBANTE DE VERIRCACIÓN DE 
DOCUMENTOS.

I I .  - PERÍODO DE PRE-REGISTRO: EL REGISTRO OE LOS ASPIRANTES INICIARÁ 
A PARTIR DEL OÍA 05 DE AGOSTO DEL AÑO 2016, EN UN HORARIO OE 09:00 
A 13:00 HORAS, CONCLUYENDO EL DÍA 18 DE AGOSTO DEL 2016, A LAS 
16:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES: MISMO QUE SE LLEVARÁ A CABO ANTE LA 
COMISIÓN OE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, CON DOMIQUO, EN LA SALA
DE REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO CONSTTTUCICNAL DE COMALCALCO, ; 
TABASCO; EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO OE COMALCALCO, TABASCO, L 
FUNGIRÁ COMO SECRETARIO DE LA COMISIÓN OE ASUNTOS INDÍGENAS DEL 
CABILDO Y AUXIUARÁ A ÉSTA EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DEL JEFE OE 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, 
TABASCO DEL PERIODO 2016-2018.

- I I I . -  DOCUMENTACIÓN PARA EL PRE-REGISTRO: ADEMÁS OE LOS 7
Re q u is it o s  e x ig id o s  en  la base  s e g u n d a  d e  e s t a  c o n v o c a t o r ia , l o s  í

,  OAS) ASPIRANTES DEBERÁN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTAQÓN EN 
ORIGINAL Y  COPIA: ^

1. - ESCRITO OE SOUCrrUD OE INSCRIPCIÓN Y QUE DEBERÁ CONTENER COMO 
MINIMO, EL NOMBRE DEL .'Al SOUCITANTE. EDAD. DOMIQUO ACTUAL, ESTADO'"“  
CIVIL, OCUP.AQON, ÚLTIMO GRADO OE ESTUDIO, ETCETERA, QUE PERMITA 
IDENTIRCAR Á ’ LENITUD AL SOUCITANTE. LOS FORMATOS PARA a  REGISTRO
DE LOS ASPIRANTES. SE PONDRÁN A OJSPOSIQÓN DE LOS INTERESADOS POR LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS O a  CABILDO, EN LA ORQNA DEL 
3KRETARIO DEL .AYUNTAMIENTO, UBICADA , EN LA PUNTA ALTA DEL 
■AYUNTAMIENTO .MUNIQPAL

2. ACTA OE NAQMIENTO.

3. CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA.

1. CURP. ^

5. CONSTANCA DE RESIDENCIA fREQENTE) EXPEDIDA POR EL ( U )  DELEGADCT- 
' A) MUNÍQP.AL DE LA COMUNIDAD DONDE RESIDE EL ( U )  ASPIRANTE O EN SU 
DEFECTO, POR EL SECRETARIO O a  AYUNTAMIENTO OE COMALCALCO, TABASCO, 
DONDE SE .ACREDITE SER ORIGINARIO DE U  LOCAUDAD INDIGENA A U  QUE 
DESEA SER ASPIRANTE.

5. TÍTULO PROFESIONAL EN 'JCENCIATURA EN EDUCAQÓÑ INDÍGENA Y/0 EN 
LENGUAS INDlGENtó.

7. CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES, EXPEDIDA POR U  DIRECQÓN 
GENERAL DE PRe/ENGÓN Y READAPTAQÓN SOCIAL D a  ESTADO DE TABASCO.

8. CONSTANCIA DE NO SER PROPIETARIO (A) O ADMINISTRADOR (A) DE



^ K eS io 'd El ' ^ A M ^ ^  ALCOHOLES OE U  SECRETARÍA DE HNANZAS DEL

?. RRMA DE LA CARTA COMPROMISO, DONDE ACEPTE AJUSTARSE A LAS BASES Y 
A LOS TERMINOS DE lA  PRESENTE CONVOCATORIA, ASÍ COMO ACATAR LOS ' 
RESULTADOS QUE SE DERIVEN DEL PROCESO DE ELECOÓN; ASÍ COMO SIGNAR '  
EL p a c t o  PE CIVILIDAO, COROIAUDAD Y RESPETO'.

-0. DOS FOTOGRAFÍAS TAMAÑO INFANTIL A COLOR CON FONDO BLANCO. '

- 1 1 .  ,-ONSTANCIA. CERTIFICADO, TITULO, DIPLOMA O SU EQUIVALENTE 
EXPKIDO POR INSTTTUaONES EDUCATIVAS OROALES DEL ESTADO MEXICANO -i 

LOS QUE CONSTE QUE EL (LA) ASPIRANTE SABE LEER Y ESCRIBIR EL DIALECTO • 
„hcNTAL íDETABASCO); CHOL, TZELTAL NAHUATL. TZOTZIL, Y ZOQUE (EN BASe I “  
AL ARTICULO 2 FRACQON II DE LA LEY OE DERECHOS Y CULTURA INDIGENA DEL 
ESTADO DE TABASCO).

12. - PRESENTAR UN MÍNIMO DEL QNCUENTA POR QENTO DE FIRMAS DE LOS 
CUIDAOANOS INDIGENAS DE LA LOCAUDAD OE LA CUAL DESEA SER ASPIRANTE.

13. -  CONTAR CON EXPERIENCIA COMPROBADA DE COSTUMBRES, TRADIQONES Y 
FORMAS OE ORGANIZAaÓN COMUNITARIA DE LA LOCALIDAD INDÍGENA A LA 
QUE DESEA SER ASPIRANTE.

IV. -  VALIDACIÓN DEL PRE-REGISTRO.- UNA VEZ PRE-REGISTRADO Y
VAUDADA LA pOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS (LAS) ASPIRANTES, SE J 
LES ASIGNARA UN FOLIO PARA LA APLICAaÓN DEL EXAMEN. ------------

V. - APLICACIÓN OE EXAMEN PARA ASPIRANTES.-

1. - EL EXAMEN SE_ APLICARÁ EN FORMA ORAL Y ESCRITA. EL OÍA 05 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, EN UN HORARIO OE 09;00 A 12:00 HORAS, EL CUAL 
SE aEVARA A CABO EN LA SALA DE REGIDORES UBICADA EN LA PLANTA ALTA 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO;

2. - PARA LA APUCACIÓN DEL EJULMEN EL AYUNTAMIENTO SE APOYARÁ OE 
PERSONAL DE ALGUNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA O COMISIÓN NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

3. - LOS RESULTADOS DEL EXAMEN ORAL Y ESCRITO APLICADOS SERÁN 
PUBLICADOS EN LOS TABLEROS DE AVISO DEL AYUNTAMIENTO CO N Sm uaO NAL 
DE COMALCALCO, ! ABASCO, EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A SU APUCAQÓN.

V I.- V AU D AC IÓ N  DE REGISTRO

1.- LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, VERIFICARÁ EL 
C'JMPUMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE EXIGEN PARA SER CANDIDATO ÍA), 
EMITIENDO EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, EL ACUERDO, POR EL QUE

- 3E ADMITA O NO, EL REGISTRO DE LAS FORMULAS.

-  2. EL (LA) .ASPIRANTE QUE NO CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS SERA . 
NEGADA LA INSCRIPCIÓN PARA SER CANDIDATO (A).

i. EL REGISTRO DE LOS (LAS) ASPIRANTES PODRÁ SER REVOCADO POR ' OS 
«O liv e s  SIGUIENTES;

Aj.- POR RENUNCIA DEL (A) CANDIDATO (A).

B) .- POR PRESENTAR DOCUMENTOS APÓCRIFOS Y FIRMAS FALSAS EN LOS 
DOCUMENTOS EXHIBIDOS COMO REQUISITOS.

C) .- POR NO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS..

O).- POR NO ACREDITAR ..ALGUNOS OE LOS REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN- ■ 
REQUERIDA.

E).- POR NO ACREDITAR EL EXAMEN DE CONOCIMIENTO.

4. EN EL CASO OE QUE SEA REGISTRADO UN SOLO CANDIDATO QUE CUMPLA LOS 
REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE OMITIRÁ LA ELECCIÓN Y SE 
LE OTORGARA EL NOMBRAMIENTO CORRESPONDIENTE, PREVIA TOMA DE 
PROTESTA.

5. - EN CASO DE QUE NO SE INSCRIBA Y/0 NINGUNO DE LOS ASPIRANTES CUMPLA 
CON ALGUNO OE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEBERÁ NOMBRAR AL OÍA 
SIGUIENTE AL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS.

6. -  CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS Y VERIFICADOS DE CONFORMIDAD CON 
cSTA CONVOCATORIA, LOS (U S ) ASPIRANTES SE PRESENTARÁN EN U  MESA DE 
REGISTRO, PARA QUE SE LES EXPIDA SEGÚN EL CASO U  CONSTANCIA DE 
REGISTRO COMO CANDIDATO (A) A JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS INDIGENAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, 
PERIODO 2016-2018.

n c  ÓE APROBAQÓN, s er á  ENTREGADA EL DÍA 3
VN HORARIO DE O B iO o T S ^ M  

a s u n t o s  INDIGENAS DEL CABILDO, EN U  OFICINA D ^  ‘'-

t̂T bâ oT ' Í Í ^ ^ Í Í ^  -
- S o ^ D ^ E ^ A ^ r M I E ^ ^  “  -

l o s  c a n d id a t o s  d eb er án  p r e s e n ta r s e  a n t e  l a  COMISIÓN DE ÁSUNTQS 
INDIGENAS D a  CABILDO, PARA LOS SIGUIENTES EFECTO ;

A) REQBIR SU C O N S T^O A  DE REGISTRO DE APROBAQÓN.

3). FIRMAR EL “PACTO OE CIVILIDAD, CORDIALIDAD Y RESPETO' EN P
DE PARTiaPAR en  U  ELECaÓN QUE NOS ocupa"! 

aUJETANDQSE A LAS BASES OE LA CONVOCATORIA, COMPROMETIÉNDOSE OUE .■ 
RESPETARAN LOS RESULTADOS DE LA ELECQÓN. .

3. LOS CANDIDATOS DEBEN NOMBRAR UN REPRESENTANTE PARA CADA 
COMUNIDAD INDIGENA, YA QUE SIMULTÁNEAMENTE SE UEVARÁ A CABCPtA 
=LECaON EN TODAS LAS COMÜNIDADES INDIGENAS; LOS CANOIDATÓS-X 5 
REPRESENTANTES ACREDITADOS PUEDEN EN TODO TIEMPO O a  PROCESO DE ' 
ELECaÓN, PRESENTAR ESCRITOS DE INCIDENTES Y PROTESTAS CON MOTIVO DE 

. ACTOS QUE AFECTEN U  ELECQÓN.

^ A ^ A . -  DE LOS PERÍODOS DE CAMPAÑA. UNA VEZ REQBIDA LA 
-O N S T ^ d A  OE REGISTRO APROBADO, LOS CANDIDATOS PODRÁN REALIZAR ' 
CAMPANA PARA U  PROMOQON DE SUS CANDIDATURAS Y PROPUESTAS DE 
TRABAJO, EN EL PERIODO COMPRENDIO DEL 03 DE OCTUBRE AL 03 DE 
NOVIEMBRE DEL 2016, ÚNICAMENTE EN LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DE 
COMALCALCO, TABASCO, OnCIALMENTE ASÍ RECONOQDAS. DEBIENDO 
AJUSTARSE ESTAS AL RESPETO D a  DERECHO DE TERCEROS, EVITANDO 
CUALQUIER EXPRESION QUE DENIGRE U OFENDA AL SER HUMANO.

EN ESTE PERÍODO DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑA SE DEBE CUMPUR LOS TIEMPOS 
INDICADOS Y CULMINAR A MÁS TARDAR EN U  FECHA Y HORA SEÑALADAS, CON ■ 
EL APERCIBIMIENTO QUE LAS O LOS CANDIDATOS QUE REAUCEN CAMPAÑA 
ANTiaPADA O POSTERIOR A LOS TIEMPOS ESTABLEODOS EN U  PRESENTE 
CONVOCATORIA, SUS REGISTROS SERÁN OBJETO DE CANCEUCIÓN, SIN MÁS 
TRAMITE QUE PREVIA DENUNCIA Y TRAMITAQÓN DE U  MISMA ANTE U  £ 
COMISION DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO. J-

Ò
-  QIJEDA ESTRICTAMENTE PROHÍBO A LOS CANDIDATOS UTILIZAR CUALQUIER

MEDIO DE PRESION O COACCION SOBRE LOS ELECTORES O U  UTIUZA CTO  DE ~  
'^ALQUIER PROGRAMA SOCIAL DE LOS GOBIERNOS MUNIQPAL, ESTATAL O “5  
— DERAL COMO PROMESA O MEDIO DE PRESIÓN A CAMBIO DEL VOTO. QUIENES i 
.NCURRAN EN ESTAS DESPRECIABLES PRÁCTICAS, SUS REGISTROS SERÁN 
CANCEUDOS P O R U  COMISIÓH DE ASUNTOS INDIGENAS 0€L ZABELOO 
PREVIA SUSTANCIACIÓN DE U  MISMA. = Jc u  U B t U X T ,

QUINTA.- METODO DE LA ELECCIÓN.- EL MÉTODO MEDIANTE a  OJAL SE 
ELEGIRA AL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS SERÁ U  
CONSULTA POPUUR, A TRAVÉS DE UNA ASAMBLEA O REUNIÓN POPULAR OUE SE 
CEl^BRE EN U S  PLAZAS PÚBLICAS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS OE 
COMALCALCO, LOS FUTUROS ASPIRANTES QUEDAN NOTIRCADOS POR ESTE 
MEDIO DEL METODO QUE SE UTTUZARA EN ESTA ELECCIÓN, DEBIENDO 
ADJUNTAR A SUS ESCRITOS DE SOUCTUD OE REGISTRO) UN ESCRITO DIRIGIDO 
A U  COMISION OE ASUNTOS INDIGENAS DEL CABILDO EN LA OUE 
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL MÉTODO, DE NO HACERLO SE 

ACUERDO CON DICHO MÉTODO; ESTO EN ATENSÓN 
ELECaON DEBE SER APEGADA A LAS NORMAS, PROCEDIMIEÑT0S .í'- 

PRACTICAS TRADICIONALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. >

SEJCTA.- FECHA DE LA ELECCIÓN. U  ELKCIÓN DEL JEFE DE DEPARTAMENTO 
ASUNTOS INDIGENAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, T A B A ^  SE 
EFECTUARA EL DIA 04 OE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016.

SÉPTIMA.- OE U  ELECCIÓN.- U  ELECaÓN DE QUIEN SERÁ EL JEFE OE 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO 
l ONSTTTUCIONAL d e  COMALCALCO, TABASCO, PERÍODO 2016-2018 SE 
EFECTUARA DE ACUERDO AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

1. SERÁ EN ASAMBLEA O REUNIÓN POPUUR, LEVANTANDO U  MANO DERECHA 
POR EL CANDIDATO DE SU PREFERENCIA (CON CREDENCIAL EN MANO).

2. PODRÁN EJERCER SU DERECHO AL VOTO, ÚNICAMENTE LOS QUDADANOS 
INDIGENAS POR NAQMIENTO MAYORES OE 18 AÑOS QUE ACREDITEN 
PERTENECER AL GRUPO INDIGENA CORRESPONDIENTE Y RADIQUEN 
PERMANENTEMENTE EN SU COMUNIDAD INDÍGENA DE ORIGEN O EN OTRA 
COMUNIDAD INDIGENA DE COMALCALCO DE FORMA PERMANENTE, O CON UNA 
RESIDENCIA MAYOR A 5 MESES EN U  COMUNIDAD INDÍGENA

- INDEFECnBLEMENTE EL VOTANTE DEBE SER INDIGENA POR NAQMIENTo’ 
TOMANDO tNCUENTA EL CATALOGO DE LOS PUEBLOS, COMUNIDADES Y, 
ASENTAMIENTOS INDIGENAS DEL ESTADO OE TABASCO, ESTABLEC’DO EN EL" 
DECRETO 118 PUBUCADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADo', NÚMERO'  
7197, SUPLEMENTO L, DE FECHA VEINTISIETE OE .AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE), INDEPENDIENTEMENTE DEL MÉTODO O FORMA OE ELECaÓN LCsi



/OT/WíTtS OEBEN PORTAR SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFÌA 
VIGENTE. LAS PERSONAS INVIDENTES O OUE NO SEPAN LEER O ESCRIBIR, 
PODRAN SER AUXILIADAS PARA MANIFESTAR SU VOLUNTAD POR PERSONA DÉ SU 
CONFIANZA.

3. EN CADA COMUNIDAD O PUEBLO INDÍGENA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
INDÍGENAS D a  CABILDO, DESIGNARÁ A UN REPRESENTANTE PARA CADA 
COMUNIDAD, QUIEN FUNGIRÁ COMO OBSERVADOR Y TOMARÁ NOTA DE LOS 
RESULTADOS DE LA ELECaÓN. LA ACTUAQÓN DE TAL REPRESENTANTE SE 
REGIRÁ POR LOS PRINGPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, IMPARCIAUDAD, CON 
PLENO RESPETO DE LOS USOS Y COSTUMBRES DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS; .AL RESPECTO 02 DÍAS NATURALES ANTES DE LA ELECQÓN SE LES 
NOTIHCARÁ A LOS CANDIDATOS EN a  OOMIGLIO QUE SEÑALEN, O EN-SU-^- 
DEFECro EN LOS TABLEROS DE AVISO DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, EL ' 
NOMBRE DE LAS PERSONAS DESIGNADAS QUE FUNGIRÁN COMO 
REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO DE CÛMALCALCO, TABASCO, EN CADA 
COMUNIDAD.

4. AL CONaUIR LA TORNADA ELECTORAL, LOS REPRESENTANTES D a  
AYUNTAMIENTO DE INMEDIATO ENTREGARÁN LAS NOTAS DE LOS RESULTADOS 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, PARA QUE ÉSTE LO HAGA 
DEL CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL.

5. LA ELECaÓN SERÁ EN LAS PLAZAS PUSUCAS DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDÍGENAS O EN LOS LUGARES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO; SOLO EN EL CASO QUE SE aEVE A 
CABO EN UN LUGAR DISnNTO A LAS PLAZAS PÚBUCAS, CON DOS OÍAS DE 
ANTiaPAGÓN SE COLOCARÁ EN UN LUGAR VISIBLE Y PÚBUCO LA UBICAQÓN 
EXACTA DE LA aEC Q Ó N  A TRÁVES DE MEDIOS IMPRESOS.

6. LA ELECCIÓN SERÁ EN UN HORARIO ENTRE LAS 09:00 Y 11:00 HORAS,
EN EL LUGAR DESTINADO PARA LLEVAR A EFECTO U  ELECQÓN, EN LA CUAL ' 
ESTARÁN PRESENTES ÚNICAMENTE EL REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO, 

''L O S  REPRESEiVTANTES DE LOS (LAS) CANDIDATOS (AS) PREVIAMENTE 
ACREDITADOS (AS) ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, NINGÚN CANDIDATO 

'  ESTARÁ PRESENTE.

EL REPRESENTANTE Y/0 LOS REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO 
.TONSTTTUaONAL DE COMALCALCO, TABASCO, (DE ACUERDO A LA POBLACIÓN 
INDIGENA DE LA LOCAUDAD), OUE DESIGNE LA COMISIÓN OE ASUNTOSÍ-. 
INDÍGENAS D E L CABILDO, aarÁ  TAL EFECTO EN LA ELECCION DEL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENAS, EXPUCARAN A lOS GUDADANOS DE 
_A LOCALIDAD INDIGENA LO SIGUIENTE:

3), EL MOTIVO DE LA REUNIÓN O ASAMBLEA POPULAR.

b). OUE LA ELECCIÓN SE HARÁ LEVANTANDO LA MANO POR EL CANDIDATO DE 
SU PREFERENQA.

el, CONTARÁ Y/0 CONTARÁN LAS MANOS LEVANTADAS (CON CREDENCIAL DE 
e l e c to r  VIGENTE EN MANO), ANOTANDO LOS RESULTADOS QUE DEBERÁN 
ENTREGAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS'DEL CABILDO, LA CONSIJLTA 
SE HARÁ EN EL ORDEN DE PREIACIÓN EN QUE SE REGISTREN LOS CANDIDATOS.

8. LOS CIUDADANOS QUE SE ENCUENTREN PRIVADOS DE SUS FACULTADES '- , 
MENTALES, INTOXICADÓS O BAIO EL INFLUJO DE ALCOHOL, ENERVANTE, 
ESTUPEFAQENTE O PSICOTRÓPICOS; ASÍ COMO PERSONAS ARMADAS, QUE 
INTENTEN ALTERAR EL ORDEN DURANTE EL DESARROLLO DE U  VOTAQON, NÒ 
PODRÁN PARTICIPAR EN LA ELECQÓN.

9. DURANTE EL PROCESO DE LA ELECCIÓN NO SE PERMITIRÁN PROPAGANDAS 
POLÍTICAS O ACTOS PUBUQTARIOS A FAVOR DE NINGÚN CANDIDATO, EL 
DESACATO A ESTAS OISPOSIQONES SERÁ MOTIVO DE CANCELACIÓN D a  
REGISTRO Y COMO CONSECUENQA, SE ANUURÁ LA PARTTQP.AQÓN DE LA 
MISMA; SI ESTO OCURRIERE, LOS REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO ■ 
LEVANTARÁN UN ACTA ORCUNSTANCIADA, QUE PODRÁN RRMAR LOS 
P.EPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS PRESENTES; MISMA QUE RESOLVERA EN 
OEFINmVA LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO.

-.0. CONCLUIDA LA ELECQÓN, EL REPRESENTATE Y/O LOS REPRESENTANTES DEL 
AYUNTAMIENTO, LEVANTARÁN UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE 
ASENTARÁN LA HORA DE LA CONCLUSIÓN DE LA REUNIÓN O ASAMBLEA POPULAR, ■, 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATO; ESTE DOCUMENTO LO 
DEBEN FIRMAR LOS REPRESENTANTES D a  AYUNTAMIENTO Y LOS 
REPRESENTANTES DE CADA CANDIDATO, LA NEGATIVA DE LA FIRMA DE LOS 
REPRESENTANTES DE CANDIDATOS NO INVALIDA a  DOCUMENTO, NI DE LA 
ELECCIÓN.

11. DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ELECQON Y UNA VEZ , 
'"  REVISADOS LOS RESULTADOS, LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS DE. :

QLBILDO, PUBUCARÁ LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS EN EL TABLERO D E .ji  
WISOS DEL AYUNTAMIENTO, POSTERIORMENTE -A COMISIÓN DE ASUNTOS : 
INDIGENAS DFl  CABILDO; COMUNICARA LOS RESULTADOS AL PRESIDENTE 
MUNIQPAL, PARA QUE ÉSTE A SU VEZ LO HAGO O a  CONOCIMIENTO DEL 
CABILDO PARA LA DESIGNAQÓN FORMAL

12. LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, INMEDIATAMENTE .AL 
PLAZO SEÑALADO EN a  PUNTO ANTERIOR EMTORÁ UNA RESOLUCION 'QUE

SEGUN a  CASO OKLARARÁ VÁUD A O NO LA ELECQON, QUE TENDRA a  
CARÁCTER DE DEFINITIVO.

OCTAVA.- PROHIBiaOHES. EN CASO DE DESORDEN, '/lOLENQA O 
ALTERAQÓN DURANTE LA ELECQÓN POR PARTE DE UN CANDIDATO O SUS 
SIMPATIZANTES O SEGUIDORES, O POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA LLEVARÁ A _  
CABO EN LA FECHA PREVISTA LA ELECQÓN, EL REPRESENTANTE Y/0'LOS 
r e p r e s e n ta n tes  d e l  a y u n t a m ie n t o  po dr án  SUSPENDER Ú  ELECCIÓN'—  
LEVANTANDO EL ACTA QRCUNSTANCIADA RESPECTIVA, RETIRÁNDOSE DE 
INMEDIATO DEL LUGÁR, PROCEDIENDO EL AYUNTAMIENTO A APUCAR POR 
ANALOGÍA LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DE '-A LEY ORGÁNIÓA DE LOS 
MUNIQPIOS DE ESTADO DE TABASCO.

NOVENA.- PREVENCIONES. EN CASO DE EXISTIR COACQÓN 0  PRESIÓN A LOS 
ELECTORES, COMO AMENAZAS, PROMESAS, DÁDIVAS CONSISTENTE EN REPARTO 
DE DESPENSA, MATERIAL DEPORTIVO, HERRAMIENTAS O INSUMOS PARA EL 
CAMPO, UTENSIUOS PARA a  HOGAR ENTRE OTROS, DURANTE LA ELECQÓN POR 
PARTE DE UN CANDIDATO O  DE SUS SIMPATIZANTES (SEGUIDORES), EL O LOS 
REPRESENTANTES DEL AYUNTAM IENTO PODRÁN SUSPENDER LA ELECQÓN, 
LEVANTANDO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA RESPECTIVA, QUE TAMBIÉN PODRÁN . 
HRMAR LOS REPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS PRESENTES, PROCEDIENDO ,.
EL .AYUNTAMIENTO APUCAR POR ANALOGÍA LO ESTABLEQDO EN a  ARTÍCULO 
104 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTÁDO DE TABASCO. '

j;

DÉCIMA.- D6 LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE Y/0 LOS ^  
RESPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO. CON EL PROPÓSITO DE PREQSAR ^

•J^ FijNQONES DE CADA REPRESENTANTE, SE ESTABLECE LO SIGUIENTE; ‘
■ ■

1. ORGANIZAR, COORDINAR, PRESIDIR Y DIRIGIR LAS ACTIVIDADES a  DÍA DE ; i ;
■ LA 3LECQÓN. , ' ■

2. DECLARAR LEGALMENTE INSTALADA LA REUNIÓN O ASAMBLEA POPUUR.

3. RESOLVER, EN PRIMERA INSTANCIA, A FIN DE SALVAGUARDAR EL ORDEN, LOS 
PROBLEMAS O INQDENCIAS QUE SURJAN EN EL DESARROLLO DE LA ELECCION, 
PUDIENDO SOUCTTAR EL AUXIUO DE LA FUERZA PUSUCA, SI FUESE NECESARIO.

4. GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE TODO QUDADANO QUE TENGA DERECHO 
A ELLO.

5. SUSPENDER TEMPORAL O DERNITIVAM ENTE LA ELECCIÓN EN CASO DE  ̂
ALTERAQÓn  DEL ORDEN O  CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS O HECHOS QUE '  
IMPIDAN EL UBRE DESARROLLO DE U  ELECQÓN.

5. ENTREGAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILQO LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS Y TOÛA LA DOCUMENTAQÓN QUE SE GENERE 'EL DIA' -  
ÓE LA ELECQÓN, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, '  'e;

7 . ELABORAR LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS A QUE HAYA LUGAR.

8. REQBIR LOS ESCRITOS DE INCONFORMIDAD, DE INQDENTE Y DÉ PROTESTA,
QUE EN SU CASO PRESENTEN LOS REPRÉSENTANTES DE LOS CANDIDATOS.

9. FIRMAR LAS ACTAS QRCUNSTANQADAS QUE SE LEVANTEN.

10. -  CONTAR LOS VOTOS (MANOS LEVANTADAS) PARA CADA CANDIDATO, 
TOMANDO NOTA DEL CONTEO,

DÉCIMA p r im e r a .- DEL INICIO DE FUNCIONES. EL JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE .ASUNTOS INDÍGENAS DEL .AYUNTAMIENTO CONSTTTUQONAL DE ., 
COMALCALCO, TABASCO, PARA EL PERÍODO 2016-201^, ENTRARA EN FUNQONES ; 
UNA VEZ QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL LE TOME LA PROTESTA DE LFl" ANTE 
EL CABILDO, DICHA INVTTAQÓN SE LE NOTIRCARÁ POR ORCIO A TRAVES DE LA -, 
COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, EN LA QUE PRECISARA LUGAR, ; 
FECHA Y HORA. j

DÉCIMA SEGUNDA.- COMPROMISO A CARGO DE LOS PARTICIPANTES. LOS .-0
■ CANDIDATOS SON Y SERAN ABSOLUTAMENTE RESPONSABLES DE GARANTIZAR, " _ 

CONFORME A SUS NORMAS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCnCAS TRADICIONALES LA 
UNIDAD, PAZ Y SEGURIDAD DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN TODO EL PROCESO,
DE ELECQÓN DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENAS DE'-¡ 
AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.

DÉCIMA TERCERA.- PREVENaONES GENERALES.- LOS CASOS NO 
PREVISTOS POR ESTA CONVOCATORIA SERÁN RESUELTOS POR LA COMISION 
DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO. ASI LO MANDA Y  FIRMA EL 
COMISIONADO DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTTTUQONAL DEL M UNIQPIO DE COMALCALCO, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN .0  DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30, 31 y 32 DE LA '.fY  
ORGÁNICA DE LOS MUNIQPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 20 DIAS D B . 
,4ES DE JU U O  DEL AÑO 2016 (CONTANDO LA PRESENTE EN DIECISÉIS FOJAS 

-■  'ín L E S  ESCRITAS EN EL ANVERSO).

ATENTAMENTE

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO



,líL ~t____________

C. ANTSNIO PEREZ ARIAS

C. JACOB RESOERO LÓPá; RUIZ

,EN CUMPUMIEMTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACaÓN m , «7, 
51, 52, 53, 54 Y 65 FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA LA CONVOCATORIA PARA LA ELECQÓN DE 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENAS DEL AYUNTAMIENTO 
CONS 111UQONAL DE COMALCALCO, TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICAGÓN Y 
OBSERVAOA, EN LA QUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSOTUaONAL DEL MUNIGPIO DE COMALCALCO,

TABASCO, A LOS DÍA 2fl-0ÍAS DEL MES DE JUUO D a  AÑO D a  A ^  OQSJMIL

C. GREGORIO EFRAÍÑ'ES(W“ ? ^ ’^= ^^C. JAVIER MAY RODRIGUEZ 

Pfimer regidor y Presidente Municipal Secretario oel A y u n t a m i e n t ? ^ ^ ' e l

.......■ " v r

No.- 6091 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO.

Al público en general 
P r e s e n t e

En el expediente 2B8/201S, relativo al juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el Ciudadano Agustín Vicente Sánchez, por su propio 

derecho, en contra del ciudadanos Pascual Cruz Reyes, en fecha veinte de 

junio de dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VHNTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto: En autos e! contenido de la razón secretaría!, se provee:

Primera. Se dene por presentado al abogado patrotio de la parte actora 

FRANCISCO ARMAS SANTIAGO, con su escrito que se provee, mediante el cual solicita se 

saque a remate el bien Inmueble sujeto a ejecución; sin embargo, para estar en aptitud de 

hacer pronunciamiento alguno respecto de esta solicitud, resulta necesario proveer respecto 

al avalijo que corre agregado en autos.

Toda vez que mediante proveído de once de febrero de dos mil dieciséis, se tuvo a la 

perito de la parte actora exhibiendo avalúo del bien Inmueble sujeto a remate y toda vez que 

únicamente la parte actora hizo uso de ese derecho, en consecuencia, de conformidad con 

los numerales 90 y 577 fracción II del Código de Procedimientos aviles en Vigor en el 

Estado,, se le tiene a la parte demandada por perdido el derecho que debió de haber 

ejercitado y se les dene por conforme con el dictamen que emitió el perito de la parte actora 

y se aprueba el respecdvo dictamen, para todos los efectos legales correspondientes.

En esa tesitura, de conformidad con lo establecido por ¡os artículos 433, 434 y 435 del 

Código Adjetivo Ovil, se señala las diez h o m  del día aulnoe de agosto de dna mil 

i i tú lt ía . para que tenga veriffeativo la diligencia de Remate en Primera Almnneda y al 

mejor postor del predio, Identíñcado como:

*Dai»rtainento en condominio marcado con ai número 15-F, situado en 

ei nivei 4 dei edificio *E-F', ubicado en la calle Revolución de la colonia 

Ataata de Seira de la ciudad de Villahermoia, Tabaaoo. Constante de una 

superficie de 59.46 m2 (cincuenta y nueve punto cuarenta y seis metros 

oiaiiiados), localizado dentro de tas merUdas y coiindandas siguientes: al Norte; 

en 6.58 metros con vestíbulo de acceso y cubo de escalera; al Sur; en dos medidas 

4.88 y 1.63 metros, con su propia techada, al Esta; en dos medidas j.90  con 

departamento 14-F y 0.75 centímetros con su propia techada; Oasta; o i 9.65 

metros con departamento 16-r; con azotea y abajo, con departamento J I -F . J -

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, actualmente InsdtúlS' 

Registrai del Estado de Tabasco en esta dudad, el veintldnco de abril de dos mil 

trece, bajo la partida rumerò 5067.130. folio real 244084; al cual la Ingeniero 

DORIA MARÍA LÓPEZ GONZALEZ, le asigna un valor comercial de $296,000.00 

(Doscientas noventa y seis mii pesos 00/100 moneda nadoiial) y será 

postura legal para el remate la cantidad que cubra dicha cantidad, de conformidad 

con el artículo 434 fracción I del Código Procesal Ovil del Estado.

Segundo. Se hace saber a los postores o lidtadores que deseen intervenir en ia 

subaste, que deberán depositar previamente en ei departamento de Consignaciones y  Pagos 

de la Tesoreria Judicial del Tribunal superior de Justida en el Estado de Tabasco, ubicado en 

la avenida Gregorio Méndez sin número, colonia Ataste de Serra de Villahemtosa, Tabasco, 

cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
. requisito no serán admitidos.

Tercero. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Procesal Ovil en 

vigor del Estado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en 

el periódico oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor Orculadón que se 

editen en este dudad: expídanse el edicto y ejemplares correspondientes, convocando 

postores que quieran partídpar en la subaste en comento. Queda por conducto del 

ejecutante el trámite de los avisos y edictos.

Notífíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Alma Roía Paña Murillo, 

Jueza dri Juzgado Segundo Qvll de Primera Instenda del Primer Distrito Judicial dd Estado, 

por y ante el secretorio judidal llcendado Walter Orlando Solórzano Díaz, que autoriza, 
certiflea y da fe.

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, publíquese por dos veces de siete en siete días, se expide el presente 

edicto a los doce días del mes de julio de dos mil dieciséis, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

n a n o  Q íaz.



No.-6092 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

A L  P U B U C O  E N  G E N E R A L :

En el expediente 232/2dl6, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Oisbrito Judicial, P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E 
IN FO R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , promovido por F E R N A N D O  G O N Z A L E Z  T O R R E S  
radicándose la causa bajo el número 232/2016, ordenando el Ju e z  fijar los A V IS O S  
respectivos por auto de fecha diecisiete de junio  del aAo dos mil dieciséis, que 
copiado a la letra dice:

A U T O  D E  IN ICIO  D E IN F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E  P A R A IS O , T A B A S C O . D IE C IS IE TE  D E  JU N IO  D E L  D O S  

MIL D IE C IS E IS .

V IS T O . La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente 

manera:

P R IM E R O . Se tiene por recibido el escrito presentado por el ciudadano 

F E R N A N D O  G O N Z A L E Z  T O R R E S , con su escrito de cuenta y documentos anexos 

que acompaña, consistentes en: consistente: (1) Original de Notificación Catastral, 

de fecha ocho de abril del dos mil dieciséis, signado por el licenciado Alejandro 

Gerónimo Arellano. Subdirector de catastro de la Sefin de este municipio de Paraíso, 

Tabasco; (1) Original de la Manifestación Única Catastral de fecha ocho de abril de 

dos mil dieciséis, expedido por la dirección general de catastro y ejecución Fiscal de 

la Secretaría de Plantación y Finanzas, del Ayuntamiento de Paraíso. Tabasco, a 

nombre del manifestante Fem ando González Torres; (1) Formato de pago de 

constancia de posesión a nombre de Femando González Torres, expedido por la 

Dirección de Finanzas de fecha diez de marzo de 2016; (1) Original del Certificado 

de dusoueda de propiedad de fedia veintitrés de mayo del dos mil dieciséis, signado 

por la licenciada Martha Patricia Velázquez Hernández;

C )  Original de la constancia de posesión (reposición) de fecha doce de mayo de 

2016, signado por el Ingeniero Alejandro Berra Aparicio, Director de Obras, 

Croenamiento Territorial y Servicios Municipales, de Paraíso, Tabasco; (1) Original 

del plano de predio ubicado en la calle Francisco Javier Mina del Municipio de 

^araíso. Tabasco; (1) Un recibo de pago predial de fecha doce de abril del dos mil 

dieciséis, a nombre de González Torres Fernando; (1) Un original de la acta de 

Defunción a nombre dei finado, Evelio González González, con numero de control 

25000 de fecha siete de mayo de 1997, expedida por el oficial numero uno de 

Cárdenas. Tabasco. (1) Original -de contrato de minístración de agua de fecna 

veintiocho de julio de mil novecientos ochenta, a nombre de Fernando González 

Torres, expedido por la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas de 

Paraíso, Tabasco: (1) un recibo del sistema de agua potable numero 09918 del año 

1980 a nombre de Fernando González Torres; (1) solicitud de inspección de la 

división sureste con numero de control 003875 de fecha de septiembre de 1974. a 

nombre de Fernando González, Torres: (1) Copia de la cédula profesional numero 

6358818 a nombre de Mireya del carmen Suárez Sosa, de fecna veintiséis de marzo 

de 2010, expedida por la Secretaria de Educación Pública; con los que promueve en 

¡a Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso. Diligencias De 'nformación de 

Oominio. respecto al predio rustico ubicado en la Calle Francisco Javier Mina s/n >lel 

municipio Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 2,514.12. (Dos mil 

quinientos catorce metros con doce centímetros cuadrados) localizado dentro de as 

medidas y colindancias siguientes.

Al Noreste: 31.90 Con Miguel A. .óvalos Montejo y 60.34 M. Con Karen

Alai Hanssen Ballhaus, GIddai Thi Aggith. Hanssen Ballhaus, Zimri

Nahari Hanssen Ballhaus y Mariit Vázquez Córdova:

Al Suroeste: en 35.65 metros con calle Francisco Javier Mina:

A l Noroeste: en 20.00 metros con hermanos Juárez Gil y 39.15 M. con 

Femando González Torres;

S E G U N D O . Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuesüo dispositivo 

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en los artículos 24 

fracción IX y  457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318. 

1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil. Vigente en ei Estado y de ios 

diversos 457 fracciones VI y Vil. 710. 711. 755, aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la soltcrtud en la vía y forma 

propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del 'ibrp de 

gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 232/2016; 

dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Agente del 

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que legalmente te 

corresponda.

T E R C E R O . En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo de! diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de ;o 

anterior, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, instituto Registrai de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio 

ubicado en !a Avenida Montserrat número ciento treinta (130), Fraccionamiento 

Santo Domingo del Municipio de ComalcalOT, Tabasco.

C U A R TO , Advirtiéndose que el Instituto Registrai de Comalcalco del Estado 

de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción asía 

Autoridad, cxm apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civii en 

vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de 

Paz de! Distrito Judicial de Comalcalco. Tabasco, para que en auxilio y  colaboración 

con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación 

ordenada en lineas anteriores. Quedando fecultado el Juez Exhortado para que en 

plenitud de jurisdicción, acuerde toda c la s e , de promociones tendientes ai 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, 

devuélvase a su lugar de origen.

Q U IN T O . Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo 

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

coteiados y sellados, para que dentro dei plazo de diez días hábiles contados a partir 

del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado sí el predio 

rustico ubicado en la calle General Santos Degollado, del municipio de Paraíso. 

Tabasco, constante de una superficie - total 2,514.12 (Dos mil quinientos catorce 

metros con doce centímetros cuadrados), localizada dentro de las siguientes 

medidas y colindancias.

Al Noreste; 31.90 Con Miguel A . Avalos Montejo y 60.34 M. Con Karen 

Alai Hanssen Ballhaus, GIddai Thi Aggith, Hanssen Ballhaus. Zimri 

Nahari Hanssen Ballhaus y Marllt Vázquez Córdova;

Al Suroeste; en 55.65 metros con calle Francisco Javier Mina;

Al Noroeste: en 20.00 metros con hermanos Juárez Gil y 39.15 M. con 

Femando González Torres; Motivo de las presentes diligencias; 

pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamiento Constitucional de 

esta Municipalidad.

S E X T O . De conformidad con lo establecido en ios artículos 139 fracción III y 

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 

de mayor circulación Estatal, tales como “Avance" “Tabasco Hoy", , “Presente" o 

"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

dias. y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Trànsito, Agencia 

del Ministerio Público, Juzgado Penal. Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoría 

de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en general 

que sí alguna persona tiene interés en el presente, procedimiento, comparezca ante



« t e  Juzgado a nacerlo. v a » r  den.ro de, término de quince d ía , hábito. oontodO. a

promoveme. '  ^  '«

e . .a .  d r ' * ^ “ ° ;  ^  “ « " ' ' » n « «  P-»dio motivo de

“ c l n  r r ,  “ *" ■’“*

de man,fie..en ,o que a , u .  derecho, o in t e r e « ,  convenga a quiene. se

^ e v » n t  para que sertalen domiciilo para lo . efecto, de oir, recibir citas y 

o dicaconel en esta cabecera municipal, apercibido, que en caso de no hacerlo 

la . s u b e n t e ,  aün ia . que conforme a las regias generales deban hacérsele’ 

personaimente. ie surtirán s u . efectos por medio de ,is.a fijada en las listas de avises

in v o c ^ a  136 y 137 del la Ley antes

Los colindante, resultan ser lo . ciudadano. Miguel A . Avales Montejo. Karen 

Ala, H a n s « n  Ballhaus, Giddai Thi Aggith, Hanssen Bailhaus, Zimri Nahari Hanssen 

Bali aus y Marlit Vázquez Córdeva, Hermanos Gil, quienes fienen su domicilie 

ampliamente conocido en este Municipio de Paraise, Tabasco.

O C T A V O . Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas 

hasta en tonto se de cumplimiento a le puntualizado en lineas que anteceden.

NOVENO. Tengase a la parte promovente señalando como domicilio para
r y  recibir erta, y notificaciones en la calle 5 de mayo numero 207 colonia centro Je 

es a Ciudad de Para,so, Tabasco, y autorizando para recibir toda clase de citas y

¡ u i r r “  '  <1»' •=—
Suaraz Sosa y Te re .ito  da los Ángaias. A n gu lo  Pérez, ' Nombrando a los dos 

pnmeros de los mencionados como abogado patrono, personalidad que se les tiene

toconoctoa de conformidad con ,o establecido en el numera. 34 y 85 ce, Código 
de Procedimientos Cnrile. en Vigor en el Estado.

N O T IF iQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E .

ASÍ LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIRM A LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  M ARIA

S j ^ r C F r " ' " "  - C R E T A R r U D T c r

aUE C E r , 2  Y D A F r " " '

DE^*LM ®  D I A R r a s ^ ^ E ° ^ ^  C ^ C u S « : t ó ? r  O U F  U N O
e n t i d a d , p o r  t r e s  v T c E V c S ¿ ^ ™ « ° n ^ l ¿ ^  E S T A

D E R E C H O S  EN  U N  TéS o  D ^  t I I iL ta  ^ 2 - ' '  S U S

V ^ ' I ^ E N T Á M  
S S S R E T A R IA  jp t í í  

/ e -/ «^ ^ g B S p Z G Á D > S ¡ D E  P

■

U C D A . CfeciLli

/



No-6059 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN G E N E R A L

En el expediente número 3 0 5 / 2 0 ld fi^ e Ü ^  et Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por la licenciada SANDRA RQ^B.iQUEZ SUAR EZ y ROGER 
DE LA CR U Z GARCIA, Apoderados legales pjfra.),;Pleitos: y Cobranzas de 
-FINANCIER A RURAL’ . ORGANISM O D E S C E N lin > l1 ^ b o . en contra de los 
ciudadanos UBEN C ELIN O  SANCHEZ FLORES, g y j i s , n s u s  actos públicos y 
privados es conocido como UNBEN CELINO  SANCI^ÉÍ¿f FLORES, y Ja seOora 
CANDELARIA YZQ UIER D O  LÓPEZ quien en s u ^ c jp p  ^ b llc o s  y privados es 
conocida como CANDELARIA IZQUIERDO LÓPEZilcplirlbcha vóintitres de junio de 
dOs mil dieciséis, se dictó un acuerdo que a la letra di&£!' •

JUZGADO PRIMERO DE LO C iyiL  DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER D IS TR U P . JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO. A V E IN TITR ES  ,,0gp,JUjlíIO DE DOS 

MIL D IEC ISÉIS.

Vistos en autos el contenido dÍ'''Íí'¥azón secretarial 

se provee; siíi'iF^'r:

R IM E R O . Como lo solicita la,;,:§!römovente SANDRA 

:,¡^’i^ M G U E Z  SUÁREZ, en el escrito cpenta y en virtud 

f 'f^ p e ^ iö s  avalúos actualizados por los(.|g^eritps designados 

por la parte actora y en rebeldía dê ĵaj partp demandada, 

no fueron objetados, se aprueban ,^a ¿^ todßs. los efectos 

legales a que haya lugar; ahora bien^''nbF obstante que el
•31̂ 3;,.. i'';!."; . *.

perito de la parte actora le asigna í¿nf«p'yaiqr al inmueble 

sujeto a remate, la cantidad^r°-de $451,700.00 

(C UA TR O CIEN TO S CINCUENTA Y SETECIENTOS

PESOS 00/100 M .N.) y el perito en. rebeldía de la parte 

demandada valuó el predio' dh $452,500.00

(C UA TR O CIEN TO S CINCUENTA Y D O S ’ MI}. QUINIENTOS
R Í t ÍC?’'-

PESOS 00/100 M .N .); ello no '• siglniiflca que exista 

discordancia entre ambos, pues entre un

valor y otro al ser de $800.00 (¿^i^Ö C IE N TO S  PESOS 

00/100 M .N.) es mínima, p o r n o  amerita la 

designación de un perito te rc e ro ^ j^^ .ta n to  se estima 
justo tomar corho'^^& fdel remate emitido por el perito 

designado por la.päji^^'itora, por ser el de mayor valor.

SEG UN D O i Étél8¿ecuenGia y de conformidad con 

lo establecido poi»[TSs"||rtícuios 1410, 1411, 1412 del 

Código de C o rñ e rc j# ^ft 'V ig ^ , así como los numerales 

433, 434 y 435 dét'Cjtdjgo/de Procedimientos Civiles en 

Vigor, Aplicable alí í>tes€níe Asunto, sáquese a pública 

subasta en PRlMERUpi^^LMONEDA y al mejor postor el 

siguiente bien innftiebSS^tjue a continuación se describe:

A ). CON C O N STR U CCIO N ,PREDIO

ubicado en c a lle -:Í^^^^Z a ra g ó za  esquina con carretera.

Lote 62, de la éótófnipíyenustiano Carranza del Municipio 

de Vluimanguilloí con una superficie de 2,500.00

metros cuadrados, .con las siguientes medidas y 

colindanclas; AL NbRffe 50.00 Metros con Lote 61; AL  

SUR 50.00 M e tro s l^p ^a lle  Ignacio Zaragoza; Á L ESTE

50.00 Metros Cortt;. .©SiTetera y AL OESTE con 50.00
" - - Í S n f t i i í í

metros con lote e^Z-HwiSrito e l seis de junio de dos mil, a 

folios del 2057 al

54, Predio 26891;?..™

el Libro de Duplicados Volumen

eal 54046, al cual se le fijó un 

valor com ercid lj^^^tualizado de $452,500.00 

(C U A TR O C IEN TO S L^i^^ilEN TA  Y DOS MIL QUIN IEN TO S 

PESOS 00/100 M .tóyflíism a que servirá de base para el 

remate y es p q s tu rá ^^^i la que cubra cuando menos el 

precio del a va lúo .:';i^^p

TERCERO, áe- K ¡^ ^ & b e r  a ios licitadores que deseen 

intervenir en lat^-pá^ subasta, que deberán depositar 

previamente éh»;-"^^^^irtam ehto de Consignaciones y 

Pagos de los J u z g á ^ ^ ^ iv ile s  y Familiares, ubicado en el 

local que ocupan ctlefióS juzgados, situado en la Avenida 

Gregorio Méndez $fffÍS*úmero de la Colonia Atasta de 

Serra de esta C¡ud'aj^ | p ital, cuando menos una cantidad 

equivalente al D Ié M % R '  CIENTO de la cantidad que sirve
■ i r i S í í ;

de base para elr',f

CUAR TO . Como en este asunto, se rematara un bien 

inmueble anuncíese la presente subasta, por TR ES VECES 

D EN TR O  DEL TER M IN O  DE NUEVE D ÍA S  en el

Periódico Oficial del Estado, así GÓmó7;en uno de los 

Diarios de Mayor circulación que psé , editen en esta 

Ciudad, fijándose además los avisos\CT;los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la 

cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la ¡ntelig|ncia de que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
a s t s 'p i .

HORAS CON T R E IN T A  M I^ Í^ | | ^  DEL D ÍA  

D IE C IO C H O  DE A G O STO  DEL DOS M IL  D ÍE C IS É IS .

Entendiéndose que el primqr(®5 d:e:ill.os anuncios 

deberán de publicarse, el primero {!^¡él!lps,,, el primer día



del plazo citado y el tercero al noveno, día, podiendo el 

segundo de ellos publicarse en ciielfluier tiempo. En la 

inteligencia de que no deberán menos de cinco

días entre las publicaciones d e ^ ^ l ^ o  edicto y la,

I # : , :
N OTIFÍQ UESE PERSONALMENTE % ^ M ^ S E .

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA Ü Í'ycSfN Ó iA D A  M ARÍA  

DEL CARMEN V A LEN C IA  PÉREZ>)^^fezA PRIMERO DE 

LO CIVIL DEL PRIMER D IS TR ITO  J O ttc IA L  DE CENTRO 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECR EfXkÍÁ DE ACUERDOS

CIUDADANA U C EN C IA D A  H Ó B | ^ N C IA  

M O N TIE L, QUE AUTO R IZA Y DA '
..’Sví?;-.;!;

RAMÓN

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA 
PERIODICO OFICIAkrssi COMO EN 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDtTEff 
TRES VECES DENTRO D ^N UEVE D Í 
EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL ME 
DIECISEIS, Elil LA CIUDAD DBVILLAHEl

,iHCACIÓN EN EL 
!É LOS DIAfÚOS DE 
*KTA aUDAD POR 

ÍG.O.EL PRESENTE 
d o s  MIL

y,TABASCO.

, . 2 /

IJA R A M Ó ^ ^ ^ f n É íT ^

iii7rNArx« r .̂- JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASro
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO.

«* PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
C O N ^ C ^  piUaENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. pramoMo por el dudedáno 

APARICIO VIDAL FALCÓN, « n  « M  M C «  „  pieo. un « l o  a o ^

'..JUITO D EIN Xao

t a « e c o . a

I » '’^ "  «nHarial que entecó

’  muado en Mlometio 2^»l2.70<te I» cemeiinÜSüi... ^
iS S ñ  * ■ «* < -- « » « ;  ,  noml« de

S T h munidpal; ̂  le randieri» lomas de vfdal.

ELlBlilIMtrB ^  b Ii t m m  vemiel C»can -  .1 O M A r. a.  i.“ S S ^ S

?}• S ü i  rAtreter» Variniil
^ g T e ;S l .POm«n.mnH¡dnimil.lR.lrñ„
' **• “^ 1  iMfTT

»e u N P O . Con ftindamentD en d  artículo 969 dd Códíoa Ov« en mneantaDE^»/»i
numerales 11 fn e tíá n  n, 70 IVaccidn I, 710, 711 2 ^  7̂ 75̂ ’ í®
Proc^rdentos Oviles en d  Estado, 877, 901, 936 939 940 13 1b líiQ  v /i— ■

'* públleKto eif ¿Periódico Ollda/del Estado 
d t r a  de dUonixe d d ^  m« ocho(2008) suplemento 6915, decreto 103, se admite la soUdtud
« J a  ra  y fanna propuesto; en consecuencia, fóniiese el eiq)edlentei«pectM) regétresaend
í ? L S l S S S 2 r d 2 t i S i ; r S ¿ t o ^ r ^ ^  ccmesponda; dése avN oS su cido d

.-  ..^ ^P*“  simples de demanda córrase traslado y nodflquese al
"? * * * ^  '*•* *»•**» «n el imiiiMpia da Jelepa, Ta b iS V co n

*“ ‘**“ ‘ **"'' P*n*e que guardan laa praentto ningi»yJBt de 
Infermaelón de ^ In la , promovido por d  dudadano Doming» Apártelo yidai Fateón a Un 
de que en un plato de TTIES OIAS manilleste lo que a sus d e í e d ^  a

y ,';°«'cadon«. apercibido que en oso de no hacSc? tas 
nodflcactof̂  aun las que oonfomie a las reglas ganmies dtiian

“ í S r  P°*’ ^  “s*» njada en los tableros de avisos de este
do conformidad con los aibculos 136 y 137 dd ta Ley Adjetiva Ovil vigente a ^

■ conocimiento a los coUndantes dd predio motivo de estas
daigend^ ta radicaaón de esta causa para que de contormldad con ta fiaoí^ m  dd artículo

123 dd Código de Proceder en ta Materia dentro dd término de TRES OÍAS bábias menMMan 
lo que a sus deradiig o Mereses convenga a quian se le previene para que señale donédSo 
para los dtactos de oír, redbir dtas y notiflcadonas en esta cabacara munlüpd, apeidbidas oue 
d i o »  de no hacerlo. I »  subeeoientas aun las que conforme a tas reglas gmrales d e ^  
h a o d ^  pefwnalmente, le surtíién sus efectos por medio de lista Mada en las im ^ de avlsre 
te  (^Juag«te «te coitíórmidad con los artículos U 6  y 137 de ta L Í y ¿ S ¿ l S t a . i J S S  
r a ^ s «  Iddra Fdc*s (eoUndéní. e.1.), quién, p u S T ^ n o S S T S  
mriiO T taMiM» de ytilai En ntsiKni ite Jalwin, Tithwm- Hnrte cuedehine vidd

'” * * '^  *n la rancharte lomas de Vidal sin numero de^pe^ebasco; 3oeé Jeeús VWel Pérer fceEndeiit. N re f y, n.a» -  *
tarandiefialoiTiasdev<dalstanúrnetode.jail*i^TélÍMbo' . ■

luridta ? ”  ®*“ ?® «1« "o'mlrterar te  gannttas de audtanda y seguridad
' ** 1318 del Código cMI an vigor, se ordena r a q iS * ^

parte atíora, pnra que dentro dei tèrmine«^ trià iliai .'Ntnlfa« cnfitadoc a m̂ ì  au.

, persona y/o autoridad que «laesetite d d t o ^ ^ J ^ S r T f l n  
*****”*rfm*™**‘ *̂**'*”  ‘'“® so lò anterior se aoortíara lo conducente

sEriaMO.- Con bindamento en d ariteli» 1318 tvcv  pénate del Códkn nve . a

S ^ m ^  nu'SiSS « " «  «*narntatos v i ^ S i ^ d ^ L S “^  amplia publicidad por medio de 'EDICTOS', POR TRES VECES, DE TRES EN

/, „Afareéte M  p re tto  d ,  / .fld a n rtiT in

Pitoéiente^iSpardd^ r y i S S
ede j ^ o  SI d  predio motivo dalas pies¿b¿m ¡taei^??FES5*¿

adjuntandacopia de la soHcitud lnicWy*SwSs^* ^  W  A l FUNPO

r S « r « '  r s i ;

a n ^ n  c u tte r  documento a te lleudados DIegt S ^ V S ^ o  Ma"iW 
nombrando al primero atado como Abonado panSio ^  Y Ricardo Martínez Trinidad;

NOTIFIQUKE ,PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

iatapa, T a ¿ L r i ! S S , I  S c i S ^ , 2 S ¿ “ñ * ^ d S ^ ™  ‘Quinto OIstíito ludida, de



M R  JUDICIAL, Y P J ^  ^  1>l|Íi0iCAaÓN EL PERIODICO^

(AOCSAL DBL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCUALOÓN 
QUÉ SÍÉ EDITAN, EN LA CIUDAO CAPITAL DEL E^AD O  DE TABASCO, POR 

TRES >{£03 CONSECUTIVAS D£ TR£S EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
'ED linD :' ELOÍA SICTE PE JULIO BE »P S MIL DIECISEIS, LA aUDAD DE 
JALAPA, TABASCO, HAdENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN

eÓÑ D É W áÍ5  EN eSTE J U I ^  DEBERÁN-c o m p a r ecer  A im  ESTE 

IUZ6AD0 DE PAZ A HACElCyALERSUS DÉRECH(».

LOS ANGELES 
lOS

No 6060 ju ic io  ORDINARIO CIVIL
JDE PRESCRIPCIÓN POSITIVA

JUZGADO TERCERO DE LÒ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASÒO, MÉXICO.

A la persona moral denominada Fraccionamientos Viilahermosa, 
S.A.

Que en el expediente número 549/2015, 
relBtivo ai juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, promovido 
por María Arenas Benhumea, por derecho propio, en contra de la 
persona moral denominada Fraccionamientos Viilahermosa, S.A., a 
través de su representante legal Rafael Rubio Culebro, y Directora 
General del Instituto Registrai dei Estado de Tabascoi antes 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco; con fecha uno de junio del dos mil dieciséis, se dictó un 
proveído, que copiado a la letra establece:

"...Jiagado Tercero Civil de Primera Instencie del Primer Distrito 
Judiclel del Estedo, Centro, Tabesco, México; uria de Junio del dos mil 
dieciséis.

Vistos. La cuenta secretariel que antecede, se provee:
Prim ero. Se tiene por presentado a Manuel Alejandro Zurita de la 

Cria, abogado patrono de le parte adore, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual reaUza una serie de manlMstaciones, ahora, y  tomando en cuenta que de 
autos, se advierte que mediente oficio número SSPAJAJA/ESPAI969/2016, de 
fecha once de marzo del dos mil dieciséis, la Secretarla de Seguridad Pública 
del Estado, al dar contedación al oficio número 787, de igual forma dio 
contestación de forma conjunta al oficio número 788 dirigido a la Dirección 
General de la Policía Estatal de Caminos del Estado, por elfo, resulta 
innecesario girar de nueva cuenta oficio a la Dirección General de'la Policía 
Estatal de Caminos del Estado.

Segundo. Ahora, en base al punta que antecede, y  tomando en 
cuenta que de los informes requeridos a las dependencias en el presente juicio, 
se advierte que no fue posible localizar algún domicilio de la persona moral 
demandada Fraccionamienlo Viilahermosa, S.A. de C.V., se declara que éste 
es de domicilio ignorado: y  con fundamento en los artículos 131 fracción III y  
139 hacción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
emplazar a juicio a la persona moral demandada Fraccionamiento Viilahermosa, 
S.A. de C.V., p o r medio da edictos, los que se publicarán po r tres veces, de tras 
en tres días, en el Periódico Oficial y  otro periódico de los dé mayor circulación, 
en días hábiles, debiéndose insertar en los mismos al presénte proveído asi 
como el auto de inicio dictado el nueve de noviembre del dos mil quince, 
haciéndole saber el demanriadrwiua cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir del die siguiente de le última publicación ordenada, 
para qt/e se presente ante este Juzgado a recoger al traslado y  anexos, y  un 
término de nueve días hábiles, qontados a partir dél día siguiente de aquel en 
que venza el término concedido para recoger las ¡tapias del traslado, para que 
dé contestación a la demanda, apercibido que en caso contrario, se le tendrá 
por legalmente emplazado a juicio y  po r perdido el derecho para contestar la 
misma.

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar coniestarrión a 
la demanda señale domicilio y  persona en esta ciudad pare oír y  recibir citas y  
notificaciones, advertido que de no hacetio, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán efectos po r lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y  229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

/thora, la expresión ‘de tres en tres d ías ' debe interpretarse m  a! 
sentido de que .entre cada una de tas publlceciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, 
corrforme se ha determinado en la tesis Jurisprudencial layj.19/2008. ’

Tercero. Ahora, pare el caso de que una de /^s publicaciones daba 
efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún al periódita oficial del Gobierno 
del Estado, únicamente publique los días miémoles y  sábado de cada semana; 
an atención al numeral 115 del Código ele Procedimientos Civil vigente, sr 
habilita ios días y  horas inhábiles para que se practique la diligancia dt 
emplazamiento por adictos.

Cuarto. Hágasele del conocimiento al actor, que’ los autos quedan a 
su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la 
tramitación del adieto ordenado en lineas aríteriorés.

Quinto. De conformidad/con lo establecido en el articulo 140 del 
Código de Procedimientos CMIeS' en vigor, se hace saber a las partes que por  
disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a partir 
del dieciséis de mayo del dos mil dieciséis, la nueva titular de este Juzgado es ‘f¿ 
la licenciada Angélica Severiano Hernández, en susOtudán del doctor pn ' 
derecho Flavio Pereyra Pereyra. .

NoOnquese por lista y  cúmplese.
Asi. lo proveyó, manda y  fírme la Jueza Tercero CivH de Primera 

Instancia del Prim ar Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco,' México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, anta al Serxetario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legelmente actúa, que 
certifica y  da fe ...’.

Inserción del auto de inicio de fecha nueve de noviembre 
del dos mil quince.

’ ...JU Z G A D O  T E R C E R O  C IVIL D E  PR IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S TA D O , C E N T R O . TA B A S C O , M ÉXICO , 
N U E V E  D É  N O V IE M B R E  D E L  D O S  MIL Q U IN C E.

VISTO S. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PR IM ER O . P o r presentada M ARÍA A R E N A S  B EN H U M E A . por  

derecho propio, con su escrito de demanda y  anexos; recibo de cobro de agua 
con número de folio 092041, expedido por el Sistema da Agua y  Saneamiento 
(SAS), dos recibos de cobro de agua con número de fofíos 1074644 y  1154767, 
expedidas por Servicios de Agua Potable y  ' /Vcantarillado del Estado de 
Tabasco (S A P A E T), ticket de pago original expedido po r Tiendas Chedraui, 
comprobante de pago expedido por la Comisión Federal de Electricidad, aviso 
recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad de fecha cuatro de 
octubre del dos mil diez, póliza de cheque original de fecha veintkíós de mayo 
de mil novecientos noventa y  nueve, constancia de residencia original con 
número de folio 898, experSda por el delegado municipal de le colonia Andrés

• NOTIFICACIÓN P O R  EDICTOS. ENTR E CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DlAS HABEES. CONFORME 
AL ARTICULO 122. FRACCION II. DEL CODIGO DE P R O C ED M EN TO S  C M IE S  PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Coniomn a Dicho pneaiiu lagal. UUCnCoaD da p«aonaa IncMiuc o da aquaiaa cuyo donieSo aa Ignm . procada la 
doilfaiaclán cor adictos, loa cualaa daban puMIcarsa por bao vocaa 'do tiaa an Irao d iH ' on ol BbMIn Jiafldal y on al 
panddlco local quo indtqua al duoz. Ahom blan, la aspiatldn "da bai an boa dlaa" daba Inlotpratafao an ni awittda do 
dua anua cada ona da laa pubHcadonoa donan mndinr don dian háblM*. pini qud Id alnuidntd pubdciclón ao nodca al 
otear día Hábil slgulamo. Etc aa aai. poiqua dieha aapiaoldn ilnicaiiiama sallóla alinda daban laaisana Mn 
puDilcaclonas, sin prnelaar los diss quo hnn dn mndlnr ontia alas. Ski anbaigo. ssa dslo puado osMimlnarsa a paidr 
dal msndalo eonslatanw on qtia la pubüeaildn debaii raaizaiaa "da tras sn tras ass", ys tpis a  sa albmara qria daban 
.aodMt bas Olas nibiloo. la pubUcaddn aa laobana al oiaito d li. an coMfswandlin a M lagla plovau ao a piacnpM 
cunda Adnimis. a  »  Inldncidn o a  {aglslldor titibiaia aldd ipia antro laa puHiGadonaa modiaaa boa dlaa hibbas, aa la 
habría deteimln^o asprasamonla, como lo Mso an a articulo 870 d a  CdrUgo da PiecadfcnlanM CMlaa para a Otaria 
Fadora. an al quo si iTwndons los dIss hibilss qua daban UanaaiiTlr nnbn laa pubüeaclonoa. Nevona Epoca; Rafliaia 
I696S6: Inaanda: Primara Sato; Jurisprudanda; Fuama: Samanario Judlda da la Fadaradón y au GacoU; XXV11. Abril 
ris r2 «»: Maloriasl: Civil: Tatla: 1olJ. 1W200S. Pigjna: 220.



* 5  íras/«to¿ ^  *  ' ^ y °  *>' <i‘»  « n ~ .  /
P i ^ s c R i P o t ó N ^ m v A  o e
P P A C Ç IO M A M lE N TO $ .j/ ii± A H E R M O S A  m o n ! denominada
'•9BI R A F A Ë L  R U B IO  C U L E B R O  con dam ^jùi- ® rapresantante

e .  c o M e w /o  ^ ¿ ^ e s i f c  f l ' r S 5 s c ^ ^  la propiedad y

VilUhannosa, Tabasco de quIenàii i B ^ a  Blanca, , de asta ciudad de
marcadas, con los Incisos A  B  í l r ^ cumplimiento de las prestaciones 
se llenan

938. 939. 940 941 94¿  940 936. 937,
212 do/ C ó d lg o ih ‘P n ^ i m ^ n l a s ^ i ¿ ^ ° h ^ ^ ' '  305. 206, 21 í  y
entrada a la demanda en la uía v ambos an vigor an a! Estado, Isa da
expediente, regístrese en al L *ro  d o '^S o d / d ™  T  cons^uencia. fómiese 

da su Inicios

Cdd/90 do P ^ Z e ^ í ^ Z L ' T ^ i ^ Z T E s t : ^ ^ ^ ^
demanda y  documentos aua cop/as de la
notmquese, bórrase Iras/ado i/ 4w Ií  ̂  cotejadas y  stílaijas.

5or ooo,«¿/aci<5„ ^ l a  d ^ ^ a ? <?"» 
notiñcaciones en un té r m in o ^  nueve d b s  I Z u Z T d h Z  «  ^

artículos 136 y  229 del Código a n t e ^ t ^ ^ c h .  ’ ‘̂ ^ á t a d  con los 

> o l o a t ó t , c a , . n ^ d a l a Z s m a Z ^ ^ ^  7 ^ ie s e  copla

- o m c a c i o ^ a °  u b ! l t l " ' T T ^ ^
fracpionamiento Carrizal, da esta ciudad de V ^ e r r r ! ^ .  c Z Z '° T ^ a i c o T y

Z "  ' ’6'® ''V is a r  0/ expedente y  recibir toda
f f ^ R i T ^ n e f ^ ' ^ o ! ^  ^  vatores a /os licenciados M A N U E L  A L E JA N D R O  
Z U R ITA  D E  LA C R U Z  y  R O B E R T O  P É R E Z  VILLE G A S , y  a b s  p o M ^ t e s ^  
cajrera de derecho P R IS C ILA  G U A D A L U P E  A V A L O S  R A M l l ^ ^ M ^ ^ i  - '  

HHR/«4/VDeZ y  R IG O B E R T O  H ID A L G O  F IG U E R O À  Z  te’- ' 
de/ art/co/b 136 y  136 del Código de Procedimientos C iv H e s ^ ° g ¿ r  '
,.- • j  ^aimismo, designa como abogado patrono al
licenciado M A N U EL A L E JA N D R O  Z U R ITA  D E  LA C R U Z, ^ o r a  t Z l T Z z o i Z

P ^ 'a s io n a l en uno de los libios que 
p Z - Z L f n Z ?  “  Juzgado, en tórmiqos del articulo »6  del Código
Procesal Civil en vigor, se le reconoce dicha personalidad. ' ^

/= ^  ctendiando a lo d l^u e s to  p o r el articulo 17de
Unidos Mexicanos, que propaga la 

irnpamcion de justicia de forma pronta y  expedita, se exhorta a las p a r a p a r a  
que de ser su voluntad, concluyan al presante litigio da forma pacifica y  a c ^  
a sus intereses ^ r a  lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier^ 
día y  hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a ñn da que 

m e n c !o n a d a ^ '^^°  ^ pfopuestas, con la orientación de la profysionista

Notmquese personalmente y  cúmplase.
,  A S Í L O  P R O V E Y Ó . M AN DA Y  FIRM A  E L  J U E Z  T E R C E R O  C IVIL D E  

P R IM E R A  IN S T A N C A  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O  
O O C T O R  E I ^ D E R E C t i o F L A V ^  p Í r ^  

P E R E Y R A , A N f E  E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S , U C E N C IA D O

^ E R - n F l C ^ Y D A % : ° ’̂ ^ ^ '  l e g a l m e n t e , A C TÚ A , Q U E

Por mandato judidal y para sy púbficaojórTpor t r ^  .veces, de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial y otro periódico da los de mayor 
circulación, en días hábíl^, íse expide et presante adicto a los 
veintidós días del mes de jupió del añp’'‘do^ ná rHarim î  ̂
ciudad de Villahentjosá. ca|>itaj del estadcj. d e T a M ^ .

Secretario judicii

■Alvaro Sá

No.- 6062

A LAS AUTORIDADES Y 

AL PÙBUCO EN GENERAL;

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.'

f n  el expediente número 0681/2010, relativo al Juicio 
Meroantii, promovido por los licenciados A N G E L A  G A B R IE L A  

OJED/V M E N D O Z A . C IP R IA N O  C A S T IL L O  D E  LA C R U Z  S A N D R A

ApodersdOs legales para Pleitos y Cobranzas de "F IN A N C IE R A  R U R a í  “ 
O R ^ N I S M O  D E S C E N TR A L IZ A D O ; en contra de S T o ^ ^ ¿  
J O V E N  y M AR IA E U G E N IA  H E R N Á N D E Z  LA C R O IX , con fecha 
lunio de dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo que a la letra dice;

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEÉ D IS TR ITO

S a s ° 2 0 1 s r ™ ° '

visto lo de cuenta se acuerda:

W IM ER O ^S. llene el actor Ucendedo ROGER DE LA CRUZ GARCIA, con su escrito de 
d Z Z '  ® ® «»""Plitoiemo al punto tercero del auto del Veintiocho

“™  “ 9'® “ rtiflcada del ¡nstrumento número 
“bril del ario dos mil trece, con la que acrÁHa los nombros de los 

^O TO S propietarios del inmueble suteto a remate en este juicio, documental que se
agrega en autos para los efectos legales a que haya lugar. ^ ■
SEGUNDO. Por otra parte y como lo solicita, al ocurtuinte, advirtiétiilose de lautos que el 
ambarqo.de feche nueve de didembre de dos mil d i «  trabado por el dtado « t o r  en al 
inmueble mobvo de ejetudóe, fue inscrito en el Registro_P|^liqo d¿ la POTi¿le<l y del

*" 7 '“ "®° ciue la compraventa
^ o ^ M  n “ '” ® o«l instromento número once de tache doce d e ^ ril del
i f  T i  '* *" ** ®l®ho acto jurídico fue posterior a
ta mscnpaón del amberso en comento, en oonseeuenda, dicho venta p a T ^ a l  
embargo en mención a ser propiedad de los riuevós propietarios.
Tiene aplicedún a lo anterior, el siguiente criterio; ' I

D E ^ T u n q Í e  ACREEDOR, OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA
DE, AUNQUE EL DEUDOR HAYA VENDIDO EL PREDIO EM BA R G A D O

el roo a un tercero
el predio de su propiedad, embargado en el juicio seguido en su ■ - ,íra. puede decirse que

" T  T  ”  °'"9"® ** quejoso, en Su calidad ua acreedor ejecutante, la 
escritura de ad|udicación de ase predio; puesto que le indicada venta convirlirli al 
oimprador en sucesor del demandado, y debe entenderse que tanto los derechos como 
las obligaaones de este, con relación al predio de que sa trata, pasaroh a aquél, si según 
^ r e c e  de la escritura dé venta, quedó enterádo de que el bien que compró, i ^ b a  
s ^ e s ^ o  e inscrito el embargo en el Registrò Público da la Propiedad; de manera que 
si m el d ^ o r  ni su sucesor se presentaron al juagado a pegar principe! y costas a que el 
^ r o  toe c o le a d o , antes del auto que riedaró fincado el remate a favor del quejoso 
deba «umarsa que las resoluciones por las que se maga ai olorgami^lto de la ¿ c r i L i '  
M  adjudiCKión a que el repetido quejoso llene derecho, inflingen el articulo 541 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, precepto que — .vt- t  que 
antes de fincarse la adjudicación, podrá el.deudor librar itis bienes pagando princtoal y 
costas, después da fincado, quedará la venta irrevocable, y como cómacuancia.- dichas 
rosolucionea resultan vioiatorias de las garantías que consagran los articulas 14 y 16 
OTnstitucionalos. Época: Quinta Época. Registro: 349325. Instancia: Tercera Sala Tipo da
Í T ' t  I» Federación. Tomo UtXXIII. Materia(s):
Civil. Tesis. Página: 4368. Amparo civil en revisión 3586/44. Garda Cosme D 22 de 
m ^ o  de 1 ^ .  Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Hilario Medina. La publicación no 
fTWncíona aljiORibre de( ponsnte...*



Por lo antes expuesto, de cónfòrrnidad con ios artículos 1410,1411 y 1412 del Código de 
Comercio, se ordena sacar a pública subasta,, en PRIMERA A LM O NED A y al mejor 
postor, el bien inmueble embargado, mismo que a continuación se describe:
Predio Rústico dénominado Santa Rosa, ubicado en la Ranchería Emiliano Zapata, 
pertsnecients al Municipio de Emiliano Zapata« Tabasco«- con una superficie de 67- 
40-00 hectáreas. Documento Público 430, Folio Réal 16183.
Inscrito en e| registro Público de la Propísdad y dsi Com srcío bajo el número 64, dei 
libro general de entradas a folios dsl 1212 al 1221, dsi Libro ds Duplicados, volumen 
S6. afectando ai predio número 20,330; fblhs 100 volumen 88 de Entiliano Zapata; a 
nombre de FERMIN G U TIE R R E Z  PEREZ, A|fRAHAM P E R A LTA  SANDOVAL. 
A N TO N IO  F U E N TE S  PINEDA, M A N U EL G O N ZA LEZ G O M E ^  M A R YCIELO  C A S TILLO  
RAM OS, LUZ^A ID E S A N D O V A L LOPEZ. A N G E L MARIO C O N TR E R A S  P ER ALTA, 
DOM INGO LO P EZ M O N TIEL, RO LAN DO  O E JE S U S  CO N TR ER A S  SIFUENTES, 
SAND Y Y A N E U  G U TIÉ R R E Z  G U TIER R EZ, M ARISELA G U TIER R EZ BO LO N, ELVIS ‘ 
A N TO N IO  COLLADiO PAZ, S A R A  MARIA LO P EZ GARCIA, IRMA Y O LA N D A  P ER A LTA  
S A ND O VAL, LETIC IA  F U E N TE S  GAR CIA. JO S EFIN A  G AR CIA RAMIREZ, SILVIO 
G A LV E Z  SUCH ITE, V ER O N IC A  H ER NA NDEZ CRUZ, R O SALINDA TO R R E S  JIM ENEZ, 
P E TR O N A  DE JE S U S  G O N ZA LE Z  LUNA, LEAN D R O  G A LV E Z  SUCH ITE, R O B ER TO  
P E R A LTA  AVILA y M A N U EL FER N A N D O .C O LLA D O  GO N ZALEZ. - '
En base a lo dispuesto en el numeral 1257 del Código de Comercio, tomando en cuenta 
que el dictamen emitido por el perito de la parte actora, resulta por la cantidad de 
$1,100,000.00 (UN MILLON C IE N  MIL PESOS PESOS 00/100 M.N.) y el omitido por el i 
perito de la parte demandada resulta ser por la cantidad de $1,060,000.00 *(UN MILLÓN 
O C H E N TA  MIL PESO S 00/100 M.N.), ai no existir una diferencia mayor al treinta por 
ciento del monto dei mayor de los avalúos, tal y  como lo prevé dicho numeral se procede a 
sumar él monto de cada uno de lós avalúos y a dh/ldir entre dos. resultando la cantidad 
d ,  S1.090.000.00 lUN MILLÓN N O V EN TA  SEIS MIL Q UINIENTO S PESOS OW100 
M O NEDA N A CIO NÁ Li. stendo aéta el valor comercial total del inmueble que se saca 
a remata, la cual servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. ' .
TE R C E R O . Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamenfe en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judictál del' H. Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin núméro de la Colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad capitai, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando 
menos el DIEZ POR C IE N TO  de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
C U A R TO . Como lo previene el articulo 1411 del código de comercio refomiado medíante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación ei diecinueve de octubre de dos mil 
once, anúnciese la presente subasta por TR ES  V EC ES  D EN TR O  D E L TÉRM INO OE 
NU EV E OÍAS en uno de los diarios de Mayor circulación que se edHen en esta ciudad, 
fijándose además avisos en (os sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ctudaíd,~'para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en ia inteligencta de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 
DIEZ HORAS D E L  DIA TR E S  DE A G O S TO  DE DOS MIL DIECISEIS, haciéndole saber .

qiie dicha obedece'al cúrmjfo d s ’diíigencias que se encuentrari pendientes por 
desahogar en (a agenda de esta Secretaría, aunado a qué este Tribunal gozará del primer 
penodo vacacional que inkáa el q^iince de julio de dos mil dfeciséis. y concluye el treinta y  
uno de julio del mismo año. . , ‘
Q UINTO. De conformidad cor\ el numeral Átí_ dM código federal de procedimientos civiles 
en vigor, en aplicación suptetofia a té materia mercantü, se requiere a la parte ejecutante 
para que actualice ei certificado die liberted de gravámenes dél predio sujeto,» remate 
hasta la presente fecha, advertido que de no hacerlo, no podrá efectuarse la diligencia 
antes aludida. ' , V.
SEXTO : Toda vez que él bien inmueble sujeto a remate se encuentra fuera de esta 
jurisdicción con fúndameríto én ei artículo 1071 del código antes citado, gírese exhorto ai 
Juez de Primera Instancia del muniéipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de .,pste Juzgado' se sirva fijar ios avisos correspondientes, 
convocando postor», para lé realización del remate citado en el punto que antecede. 
SEPTIMO. Con fundamento én el articulo 1139 del Código de Comercio se le hace saber 
a las partes que a partir del dieciséis.de mayo de dos mil dieciséis, la nueva titular de este 
Juzgado es la Ücenciada VER Ó N ICA LU N A  MARTINEZ, lo anterior para los efectos 
legales pue procedan.

NO TIFÍQ UE5E P ER S O N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.
Así lo pipveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada V ER O N IC A  LU N A  MARTINEZ, 
Juez Quinto Civil de Primer» Instancia del primor Distrito Judicial de centro. Tabasco, 

' México; ante la Secretaria de Acuerdos Ücenciada LO U R D ES G ER O N IM O  GERONIM O, 
que autoriza) certifica y da fe.

POR M ANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO . ASÍ CO M O  ÉN UNO OE LOS DIARIOS DE M AYOR CIR CULACIÓN Q U E  SE 

ED ITEN EN E S TA  CIUDAD, POR TR ES  V E C E S  D EN TR O  D E L  TÉR M IN O  D E NUEVE 

DÍAS. EXPIDO EL P R ES EN TE ED IC TO  A LOS V EIN TIS IETE OÍAS D EL MES 0 ^  JUNIO 

OE DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD OE VILLAHERM OSA. TA B A SC O .
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